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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION.

D espachos te leg ráficos re la tivos a l v ia je  de  S . M . 
el REY (Q. D. G.).

G ijon 12 Agosto, 12'25 madrugada.—El Ministro 
de Gracia y Justicia al Presidente interino del Con
sejo de Ministros:

«Ampliando mi telegrama de la tarde de ayer, 
debo manifestar á Y. E. que S. M. el Reit y S. A. R. 
la Princesa de Astúrias se dignaron aceptar el es
pléndido almuerzo que en su Palacio de Mieres les 
fue ofrecido por el Marqués de Campo-Sagrado.

S. M. y A. R. saldrán para esa Corte á la una de 
la tarde de hoy.»

G ijo n  12 Agosto, una tarde.—El Gobernador al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación:

«En este momento salen para esa Corte S. M. eí 
R e y  y S. A. R. la Princesa de Astúrias, siendo des
pedidos por los Senadores y Diputados á Cortes que 
aquí se encuentran, una Comisión de la Diputación 
provincial, Obispo de la diócesis, Capitán general y 
otras varftt personas.

Desde Palacio á la estación no han cesado uti 

momento los vítores y aclamaciones. El pueblo gijo- 
nés conservará siempre un grato recuerdo de la vi
sita de S. M. y de su Augusta Hermana.»

Oviedo 12 Agosto, 4 tarde.—El Gobernador al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación:

«A las dos déla tarde han pasado por esta ciu
dad S. M. el Rey y  S. A. R. la Princesa de Astúrias, 
acompañados de los Ministros de Gracia y Justicia y 
Fomento y de la alta servidumbre. Las Autoridades 
y Corporaciones y  un inmenso público han acudido 
á despedir á los R égios Viajeros, tributándoles el tes
timonio de su leal adhesión y profundo respeto.»

Pajares 12 Agosto, 5‘40 tarde. — El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación :

«A las cinco y cuarenta minutos de esta tarde 
ha pasado el tren Real este puerto sin novedad.»

Legn 12 Agosto, 10' ! 2 noche.—El Gobernador al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación:

«Alas ocho y cuarenta y cinco de esta noche 
han llegado á esta estación S, M. el Rey y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, siendo espera
dos por las Autoridades y Corporaciones y un in
menso gentío que ha aclamado y vitoreado con en
tusiasmo á S. M. y á su Augusta Hermana.

A las nueve de la noche ha continuado su mar
cha el tren Real sin la menor novedad,»

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: La Junta permanente de presupuestos, 
creada por Real orden de 24 de Julio del año próximo pa
sado, quedará desde esta fecha reorganizada en la forma 
siguiente:

Presidente, el Subsecretario de este Ministerio; Voca
les, el Inspector de Administración y los Jefes de las Sec
ciones, y Secretario, el Interventor central. La Junta se 
constituirá desde luego, y el Presidente fijará los dias de 
cada mes en que habrán de tener lugar las sesiones. Será 
obligación de los Vocales llevar nota y cuenta corriente 
de las alteraciones de sus ramos respectivos en lo que pue
da y deba afectar al presupuesto inmediato, así como del 
estado de los créditos consignados en el que esté en ejer
cicio por cuenta de los mismos servicios. Cada Vocal so
meterá oportunamente á la deliberación de la Junta un 
estudio detallado de las reformas que puedan sufrir los 
servicios todos que tenga á su cargo en el sentido de la 
mejor administración y de las economías que exige el es
tado de la Hacienda pública, estudio que se hará extensi
vo á la comparación de iguales ó análogos servicios en las 
principales marinas extranjeras. En fin de cada mes se 
centralizarán en la Secretaría de la Junta las notas y estu
dios de los Vocales, si han merecido la aprobación de la 
Junta, preparándose de este modo los trabajos ordenados 
de redacción de los nuevos presupuestos que, con presen
cia de lo que hayan de constituir las fuerzas navales ar
madas', habrán de quedar terminados, los de la Península 
en 31 de Diciembre, y los de los Apostaderos de Ultramar 
en 31 de Enero. Será, por último, objeto especial de estu
dio por la Junta la forma y peculiar estructura de los pre
supuestos con presencia de ios que rigen; del proyecto que 
anteriormente fué formulado por una Comisión especial y 
aprobado por S. M. en Real orden de 1-4 de Octubre de 1875; 
de los que rijan en los demás departamentos ministeriales, 
y de las doctrinas sustentadas en la discusión de las Cá
maras; todo con el objeto de lograr la mayor sencillez y 
claridad en la exposición de los gastos por todos los ramos 
y servicios de la Marina en su personal y material.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación de su digna presidencia. Dios guar
de á V. E. muchos años. Gijon 8 de Agosto de 1877.

ANTEQUERA.

Sr. Presidente de la Junto superior consultiva de Marina.

M I N I S T E R I O  DE HACI E ND A.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en este Ministerio á consecuencia 
de una instancia, en la que Doña Ana María Dávila y" Cor
ra l, Condesa de Ibangrande, y D. Narciso Martínez y Gar
cía, como marido de Doña María del Pilar Carrillo y Dá- 
vila, solicitadla conversión por bonos del Tesoro de una 
renta de 2.528 pesetas 48 céntimos de tres cargas de jus
ticia procedentes de oficios y derechos enajenados, de que 
la primera es dueña, y usufructuaria esta ú ltim a, cuyas 
cargas están consignadas bajo los números 334, 638 y 639 
en el presupuesto .de obligaciones generales del Estado, 
capítulo 1.°, art. 1.°, sección 4.‘, comprometiéndose á ceder 
al mismo el 25 por 100 de la indicado renta.

En su vista, y resultando del informe de la Dirección 
general de la Deuda que de las tres citadas cargas de jus
ticia, las dos, señaladas con los números 638 y 639, impor
tantes en ju n to  1421 pesetas 8 céntimos, fueron r e c o n o 

r idas como tales á favor de la Condesa de Ibangrande por 
Reales órdenes de 26 de Abril de 1865 y 13 de Febrero 
de 1866, prévios los requisitos establecidos por las dispo
siciones vigentes eu la materia:

Resultando que con posterioridad se declaró como due
ña usufructuaria de ellas, así como de la del número 334, 
á la referida Sra. Doña María del Pilar Carrillo y Dávila 
en vista de los documentos presentados para acreditar la 
legal trasmisión de dichas rentas á su favor, dándose por 
el referido departamento la orden oportuna con fecha 31 
de Mayo de 1870 á la Administración económica de esta 
provincia á fin de que desde luego se la incluyera en la 
nómina respectiva en sustitución de su señora madre la 
Condesa de Ibangrande:

Considerando que la conversión de la correspondiente 
al núm. 334 no puede llevarse á efecto, por no estar con
cluido el juicio de revisión de la misma ínterin no se ul
time el expediente de la referida carga de justicia;

Y considerando que el art. í.° adicional de la ley de 21 
de Julio de 1876 y la de 9 de Enero último autorizan al 
Gobierno para concertar con los perceptores de cargas de 
justicia la conversión de las de que se t r a ta , y estando 
cubiertos todos los requisitos exigidos por la ley respecto 
á las dos señaladas con los números 638 y 639;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por V. E. y la Asesoría general de este Ministerio y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, se ha 
servido acceder á la instancia de Doña Ana María Dávila y 
Corral, Condesa de Ibangrande, y D. Narciso Martínez y 
García, como marido de Doña María del Pilar Carrillo 
y Dávila, autorizando á esa Dirección para entregarles 28 
bonos del Tesoro, cuyos intereses al 6 por 100 produzcan 
840 pesetas, en equivalencia de las 840 pesetas 8 céntimos 
á que asciende el 75 por 100 de las dos mencionadas car
gas de justicia; debiendo abonárseles además en metálico, 
al tipo de cotización del dia anterior al en que se realice la 
conversión, el valor de las 13 pesetas 50 céntimos que re
cibirán de menos en capital de bonos por los 81 céntimos 
de peseta, diferencia entre los intereses de los mismos y 
el 75 por 100 de las cargas de justicia cuya conversión se 
dispone; en la inteligencia de que ai verificarse esta debe
rán los citados señores otorgar á favor del Estado escri
tura, carta de pago ó cancelación de las dos cargas que 
quedan extinguidas, consignando la cesión de las 280 pese
tas 27 céntimos á que asciende el 25 por 100 de la renta 
anual de las mismas; y reintegrando además, en el caso de 
haberlas percibido, las cantidades correspondientes á de
vengos posteriores á 30 de Junio último, toda vez que han 
de recibir los bonos con el cupón corriente.

Asimismo ha dispuesto S. M. que por ahora, é Ínterin 
no se cumpla con lo preceptuado respecto á la carga de 
justicia núm. 334, no puede accederse á la conversión que 
se solicita.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1877.

OROVIQ,
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a conse
cuencia de una instancia de D. Jerónimo Roiz de la Parra 
en solicitud de que se permita la descarga de caroones 
nacionales en el muelle de su propiedad, situado en el 
punto de San Salvador, al extremo de la bahía de San
tander:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia y Administrador prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos in
formes son favorables á lo solicitado:
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Considerando que por tra ta rse  únicam ente del des
em barque de carbones del país queda reducida la h a b ilita 
ción que se pide á u n a  operación de cabotaje igua l á  la 
que se verifica en otros puntos con el m ism o artícu lo : 

C onsiderando que puede ejercerse la v ig ilanc ia  debida 
por la fuerza de Carabineros s itu ad a  en los pun tos del A s 
tillero  y Lazareto, lim ítrofes al citado m uelle;

S. M. el R e y  (Q. D. R ), conform ándose con lo p ropues
to por Y. E., ha resuelto que se hab ilite  el muelle de S an 
S alvador para el desem barque de carbón de piedra n ac io 
nal, con autorización de la .Aduana de S antander y bajo la 
v igilancia del R esguardo de Carabineros que presta  su ser
vicio en el A stillero y Lazareto.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co rre s
pondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid  4 
de A gosto de 1877.

OROYIO.
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

A P R E H E N S IO N E S  V E R IF IC A D A S  PO R  LOS BU Q U E S

G U A R D A  -C O S T A S .

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ram o el Co
mandante de Marina de Algeairas lo que sigue:

«La barquilia de la Serpiente' apresó anoche entre los a r
recifes de Punta Carnero una embarcación con tabacos, sin 
reos.»

Madrid 11 de Agosto de 1877.=El Subsecretario, Ramón 
Topete.

En telegrama de anknyer dice al Sr. Ministro del ram o el 
Comandante do Merina de Algeciras:
ú «El bota del Ponto n apees ó ayer tarde en aguas de esta 
bahía un bote c ni 600 paquetes tatuco picado.»

Madrid 11 de Agesto de i8 7 7 .^S l Subsecretario, Ram ón 
Topete.

M I N IS T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Direccion general de Correos y  T elégrafos.
Seccion de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 7 del 
actual para la celebración de una subasta de adquisición de 
20.000 aisladores completos de suspensión, 30.000 porcelanas 
para dichos a isladores, 10.000 tensores completos y  10.000 
porcelanas con cojinete p ma tensor, con destino  al servicio te 
legráfico, se avisa al público que el acto tendrá lugar en esta  
Corte á los 30 días de publicado este anuncio en la G a c e ta  
oficial, ó sea ei día í i  del próximo Setiembre, á ¡as dos de su 
tarde, en el despacho uei Jefe de la Sección del ramo, sito  
en la calle de Carretas, be jo el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse d pública 
subasta la adquisición de 20.000 aisladores completos de su s
pensión , 30.000 porcelanas para dichos aisladores, 10.000 ten
sores completos y 10.000 porcelanas con cojinetes para tensor .

CONDICIONES G EN ERA LES Y  ECONOMICAS.

id  La subasta so celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del re 
glamenta vigente para el j ¿gimen y servicio interior del cuer
po de afus, vuúíi á;.«luse ei acto en esta Corte á los 30
día- do publicado ru anuncio en la Gaceta oficial.

Úfi P^ra tomar p.c* ; en ia subasta es indispensable depo
sitar prévioiíXRoce ci o p r 100 -h 1 importe de todo el material 
al fino desnoasri «ni u  Caja p» í_ -cal de Depósitos,

3.a Los prop’sW u 'S  se r> u tetarán en la forma siguiente: 
«Me obfigc á eotTvgar en lo.-: o m acones de las oficinas te

legráficas de Thcceíí jja. Valencia, Cádiz, Cor uña, Santander, 
Valía delid, Mad ni y Cór. obc con entera sujeción al pliego 
de coiidicioiiv s en id p aceta oficial de tal fecha, £0 000
aisladcies completos de susr. n sio n , 30000 porcelanas para 
aisladores, 10.00 ) ?enseres c v pie tos y 10.000 porcelanas para 
tensor con sus cojinetes tsp v Y  vos; y para la seguridad de 
esta proposición presento el d mmiento adjunto, que acredita 
haber dooositrdu cu la Ceja general de Depósitos la fianza de 
6.985 pesetas, Irn; oí te del 5 por 100 del valor total dei referi
do material al tipo de subasta, que me comprometo' á entre
gar por el precio de tantas pesetas por cada aislador -completo 
de suspensión, tin ta s  pesetas'por cada porcelana-de aislador, 
tantas pesetas por cada tensor completo y tantas pesetas por 
cada porcelana para tensor con cojinete.

(Fecha y firma,>
4* La adjudicación se hará á favor del autor de la mejor 

preposición que presente mayores ventajas en el total del 
servicio; pero cualquiera que sea el resultado, queda siem 
pre reservada al Exorno. Sr, Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, y  dicho remate 
no producirá obliga en. n hasta que sea aprobado.

fifi' En el término pie £o dias, a contar desde la fecha en 
que se ie comunique la aprobación y adjudicación de la subas
te, debe ri o , , ifista consignar por vía de fianza en ia Ca- 
ja general ce tos para responder del cumplimiento de
su compro i r 1 í V* [W iOO de ia cantictau en que  se haya  
rematada rl - „ u e y ourgvrá el corresp:.adianto contrato;
en laintrJ y: f d una da eo  verifbar ambas e-,sas en el 
plazo ir: di i oo, , < 1 irá e :do osito provisional que hizo para 
tomar porte , L b-u.ui, quedando anulada la^adjudiceoion. 
Los gastos que oca-urna c¡ n í o v g miento del contrato, y dos 
copias, que se r em i t i r á n  é 1, Direcoi -n g ¡ r i n c rV o  ̂ >r»ta 
d e l  controtisía, el c u a l  a b m . ra  u* .m ee  ¿ m  j > ñ  *■ , { .
CIO en la Gaceta, sin cu ye- ;-.-go m, . i > i J * n , xl to.

 ̂ $ jo, er.trega de torio este ¡y¡at- rbd c >» ' r *• fos
90 días de comun-caúa ai contratista i •„ h * «>, ¡f ul|i„ ¡- 
caeion de la subasta, y terminar en lor - ‘mes ' 0 , - g ú i  n-

tes; debiendo el contratista entregaren cada uno de los tres
meses que median entre el principio y fin de la entrega la 
tercera parte por lo menos del número total de cada clase del 
material que se subasta.

7.a Si en el reconocimiento de este resultare alguno in 
útil, para reponer el desechado de cada partida, se concede al 
contratista un mes de plazo, do modo que á los siete meses 
de habérselo comunicado la adjudicación de la subasta ha de 
quedar term inada la total entrega de todo vi m aterial útil su
bas indo, con i a tolerancia en más ó en menos que m arca la 
condición do.

8.a 8i en cualquiera de los tres meses en los cuales ha de 
hacer las entregas dejara d  contratista de cumplir lo dis
puesto en Ja condición 6.a de este pliego, se le descontará el 8 
por íGO ¿el importo del m aterial que se haya dejado de en
tregar á su debido tiempo; y si ai finalizar dichos tres meses, 
más el de ampliación ai último, no hubiese term inado la to 
tal entrega, le satisfará la Administración el m aterial recibi
do hasta aquel día, con las rebajas á que haya lugar, per
diendo el contratista el depósito que teñid hecho, y quedan
do desde luego rescindido el contrato.

9.a Si á los dos meses de tener que principiar la entrega 
no la hubiese verificado de la mitad por lo ménos de cada 
clase de material, la Administración le satisfará ios recibidos, 
con los rebajas á que hubiese dado lugar según la condición 
anterior, y quedará rescindida la contrata, per anuido'el con
tra tis ta  - i depósito.

10. Si el contratista demostrara que el no cumplir con las 
condiciones 6.a, 7.a y 9.a hubiese sido por motivos extraordi
narios ajenos á-su  voluntad, y ofrezca cumplirlas en plazo 
breve, padrá la Administración concederle, si así lo estim ase 
conveniente, la próroga que prudentem ente ie parezca. Igual- - 
mente podrá concederlo próroga para empezar la entrega en 
iguales c i r  c u n s tan c i & s.

11. El m aterial subastado será reconocido en les puntos 
de entrega por el funcionario ó funcionarios que la Dirección 
general ael ramo determine, los cuales desecharán todo el que 
no reúna las condiciones de contrata, estando ei contratista 
obligado á proporcionar los medios necesarios para el reco
nocimiento y á satisfacer los gastos que ocasione.

18. El contratista podrá solicitar de ia Dirección general 
¿e Correos y Telégrafos, y se le concederá que el reconoci
miento del m aterial con destino á uno ó varios de los puntos 
indicados en ia condición 14 se ha'ga en cualquiera de los 
otros que en la misma se indican: en este caso el contratista 
cuidara, después de reconocido, de remitirle por su cuenta al 
punto ó puntos de destino consignado al Jefe de Telégrafos, 
siendo también de cuenta del mismo contratista los gastos 
que para su almacenaje presenten aquellos Jefes,

El m aterial que reconocido según estas condiciones re 
sulte inútil, así como el que se deseche también de ia partida 
consignada para el mismo punto de reconocimiento, quedará 
en depósito en el almacén de Telégrafos hasta que el contra
tista haya servido las entregas de que se trata  ó se rescinda 
el contrato.

13. El pago so hará mediante libram iento contra el Tesoro 
público de cada partida mensual entregada y recibida, en 
vista de las certificaciones de los en cargados del reconoci
miento, en las cuales conste que el material cumple con todas 
las condiciones do contrata, cuyos documentos se rem itirán  
á Ja Dirección general á fin de que so pueda disponer el pago.

14. Las entregas del m aterial que se subasta se verifica
rán  en los almacenes de las oficinas telegráficas de los pun
tos siguientes, y en las proporcione» que á continuación se 
indican:

Aisladores Porcelanas _

PONTOS. do°“ al!.efl- para Tensores.
sion! aisladores. para tensor.

B a rc e lo n a ...........................  » » 1.000 1.500
V alencia. ............................. » » 4.000 1.000
Cádiz.......................................  » » 1.000 1.000
C oruña.................................  3.000 10.000 O 00 i  b00
Santander..............................  » » 1.000 1.000
Madrid...........................    7.000 10.000 1.500 8.000
C ó r d o b a .. . . . . ..................... 5.000 S.100 í  500 1.000
V alladolid .. ....................... 5.000 5.000 1.500 1.0(0

T o t a l   80.000 30.000* 10.000 10.000

15. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, se con
cede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
rtiénos sobre ei núm ero total dei m aterial de cada ciase que 
debe entregar en cada punto, satisfaciéndosele el importe ael 
que haya entregado.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de una peseta 30 céntimos do peseta por cada aislador com
pleto de suspensión, 75 céntimos de peseta por cada porcelana 
de la misma ciase, 7 pesetas 50 céntimos porcada tensor com
pleto, y una peseta 50 céntimos por cada porcelana con su co - 
jinete para tensor.

CONDICIONES FACU LTATIVA S.

i.* Las porcelanas para los aisladores etm o p á ra lo s  tenso
res será blanca, de superior calidad, duro, homogénea, com
pacta, impermeable y de fractura cristalina, debiendo estar 
torneada, hecha de una sola pieza y barnizada por toda su 
superficie interior y exterior; no ha de estar ennegrecida, r a 
jada, descascarada, desportillada, ni presentar caracteres de 
mala cocción ú otro cualquier defecto de fabricación.

En cuanto á su forma y dimensiones, serán enteramente 
iguales á los modelos que, tanto de las poreelan s como del resto 
dei material que se trata de adquirir por este pliego, están de 
manifiesto en eí Negociado 6.a ae la Sección de Telégrafos de 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, las cuales se 
tendrán presentes en el acto de la subasta, entregándose al 
contratista uno de cada clase, que estará firmado y sellado 
por quien corresponda, firmando el contratista el que quede 
en la Dirección general.

8.a Desechadas de la partida que se entregue todas aque
llas que á la simple vista se las reconozca alguno cié- los de
fectos indicados, se rom perá el medio por 100 de las reliantes 
á lio do reconocer sus condiciones interiores, sin que :fe cuen
ten las que se rom pan con dicho objeto en ei número de las 
entrega das, y sin que ei contratista tenga por oslo derecho á 
indem?;izacíün alguna; y si de i as inutiñzatías resultaren m a
las más de una quinta parte, será desechada teda la partida.

3.a Un medio por 100 también de la partida que se en
tregue serán sometidas á las pruebas eléctricas; y sus pare
des, des pues de haber estado sumergida la porcelana en biz
cocho interior y exterior mente por espacio de 18 horas en una 
disolución; do una pacte en poso de ácido sulfúrico con 14 de 
agua hasta dos coatí muiros dei borde, se som eterá á la acción 
do una pila ae 100 elementos y un galvanómetro sensible de

1.000 vueltas, no dei.fi acusar mayor desviación que 10 grañ 
dos; desechándose to la  la paró-‘a de porcelanas correspon
dientes si en las experimentadas cada clasu hay una quinta 
paría que acuse mayor desviación.

4.a Su impermeabilidad >e pivria?^ Y l i  siguiente manera: 
desprovista la porcelana del barn iz , ó mni o nízcoclio, y fu- 
nmrgida por espacio de £4 liorab en a j  m mfi miada con ácido 
sulfúrico en la proporción ouadn, no deriM  vd¡sorber del lí
quido más de un céntimo de peao.

5.a Los soportes para aisladores lian de ser de hierro, c i
lindricos, forjado, de p r i m e r a  calichd y bien galvanizado, sin  
que presenten grieta alguna ea su superficie, ni aun en las 

' partes curvas; serán de una so i a pnza ea forma de V, de 14 
m ilímetros de diámetro y ac  S7 eewíinoirc>o de longitud des
arrollada, según ios modelos de niaaiíiüsto en Ja subasta. La 
parte que ha de penetrar en el poete será ligeramente cónica, 
con rosca llamada golosa, do a rima vivo, de siete centím etros 
de extensión. Será también de i o - a. la parte que ha  de entrar 
en el aislador, pudiendo ser cilindrico su (Lote. La naríe recta 
de los soportes que penetra en ;a madera deberá form ar án
gulo recio con ios brazos de V, que han de quedar paralelos, 
y perpendiculares los ejes de las dos roscas.

6.a Desechados de la partida que se entregue todos aque
llos que no reúnan las condiciones anterioras y del modelo, 
se probará la calidad del hierro en na medio por 100 de Ies 
que resten, enderezando el soporte á la tem peratura de £ü° 
centígrado por medio de un esfuerzo lento y continuo; si más 
de 3a quinta parte se rompieran en esta prueba, toda la partida 
será desechada. Respecto á ia galvanización, se hará igual
mente sobre un medio por 100 dei número de soportes, suje
tándolos á la inmersión en una disolución en trio de sulfato 
de cobre, i a que estará en proporción de 80 partes en peso de 
sulfato de cobre y 100 de agua, haciendo resistir al soporte tres 
inmersiones de un minuto cada una, sin que aparezca en su 
superficie ei rojo brillante característico que dem uestra la  
desaparición del zinc, limpiándole al retirarle de cada inm er
sión ei depósito negro y pulverulento que se forma en su s u 
perficie, é igualmente que en la prueba anterior: si más de 
una quinta parte de los soportes ensayados acosan una galva
nización incompleta, se desechará toda la partida. Los soportes 
que se inutilicen en estas dos pruebas serán también por 
cuenta del contratista, sin que se cuenten en el núm ero de 
los entregados.

7.a Los soportes de los tensores satisfarán exactamente á 
las mismas condiciones que las de los aisladores; se ensayarán 
en las mismas proporciones, y se desecharán las partí das en las 
mismas circunstancias: su forma se rá ' también igual á la de 
aquellos, de £0 milímetros de diámetro y 48 centímetros de 
longitud desarrollada; siendo también la rosea de las llam a
das golosas, de ocho ce; ti ¿.V < " 1 parte que ha do penetrar 
en la madera, y de rosca <h «t i ’ parte que ha de entrar 
en el aislador, todo con mi "a 0 L  modelo de manifiesto en 
ia subasta.

8.a Las arm as de los tensores serán de hierro laminado, de 
dos milímetros de espesor," debiendo estar unidas las dos hojas 
por dos pasaduras perfectamente remachados por ámbos lados. 
Las ruadas de trinquete y fiador serán de hierro forjado, de 
iguale^ dimensiones, y todas las arm as es'&rán fien galvani- 
zaoas, teniendo que resistir á i a misrn prueba de galvan iza- 
cion que los soportes, ensayándolas tu  la mhsina proporción, y 
desechando toda la partida en la misma circunstancia que 
aquellos,

9.a El cojinete de las porcelanas pa13a tensores será de 
riúei’ro fundido, galvanizado, como todas ias demás piezas de
hierro, y sujetándose á la misma prueba de galvanización que 
las otras; irá unido á la porcelana con m ástic de azufre y li
m aduras de hierro, siendo de rosea, lanío el in terior de él 
como la parte de porcelana dos de s-¿ ajusta.

10. En todas las dimcrisiuiirs habrá una tolerancia en más 
ó xnénos del 5 por 100.

l í .  Si resultara desechada cualquier clase del m aterial que 
se subasta en ias pruebas de inutilización de un medio por 100, 
podrá el contratista exigir, siempre á su cesta y sin que én
tre en el número del que ha de entregar, que se inutilice el 8 
por 100; y si en esta segunda prueba no excediera el m aterial 
inútil de la quinta parte del ensayado, se adm itirá la partida 
correspondiente.

,18. A los efectos que se indican en las condiciones a n te 
r io res , y para 'evitar ulteriores perjuicios, el contratista en
tregará en la Dirección general, 10 dias án 'es por lo rnénes 
de e ; pezar ias entregas, 18 aisladores completos, 18 ten
sores, también completos, y 18 porcelanas de cada ciase en 
bizcocho para que sean n:cmioeidos, y una vez aprobados pue
dan servir de tipo en da recepción de los demás,

13. Ei contratista entregará una llave inglesa para te rso r 
por cada 50 de estos que entregue, y seis kilogramos de íilás- 
tica embreada por cada 1.000 porcelanas, tanto de aisladores 
como de tensores que entregue, sin que por ella se le abone 
cantidad alguna sobre el precio de remate.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relati
vo á ias cuestiones quo pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 7 de Agosto de d877.=fíl Director general , G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.Direccion general de Obras públicas, 
C o m e rc io  y  M inas.

Personal.

Habiendo sido n ombrado Sobrestante de obras públicas 
D. Salvador Torres, y destinado por orden de 8 de Mayo ú l
timo á la provincia de Salam anca, sin que ú pesar del tiempo 
trascurrido so h a y a  presentado en esta Dirección gen e ra la  
reccger los d oeim unks que le corresponden , e-te Centro d i
rectivo ha resuelto publicar en ei periódico oficial el presente 
anuncio á fin de que, llegando á conocí míe.?; to del interesado, 
so presen te tn  el p azo de 15 di as , á contar d« s ie  la fecha de 
la publicaci.cn de esta orden , á hacerse cargo de Ies mencio
nados documentes ; en la inteligenria que de no verificarlo en 
ei citado plazo se entenderá que renuncia su cargo, y se lo 
seguirán los perjuicios á que he ya lugar.

Madrid 6 de Agosio do 4877,™ El DLcxU r general in te ri
no, José do Cárdenas,
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MISTERIO DE FOMENTO— DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, - propiedad literaria.
Relación de l a s obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante.el mes.de Abril de 1877,en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley sobre Propieda literaria de 1 

de Junio de1847.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

% Guia estadística del Notariado español. (Forma parte de la-Biblio
teca &cojQÓinica;del Notariado moderno.)......................................  .

LIBROS.

D. José Gonzalo de las Casas............. El autor.................................................... Un volumen en 8.®
3 Invocación á la Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen 

María .. ............................................................... .. ................... . D. Manuel Sánchez Escandon y Mor- 
quecho ............................................. • Idem ........................ ............................. Un pliego en 8.® mayor. 

Un volúmen en 8.®

Uno en id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
T/I a WH Avi 1 0

4 El Derecho al alcance de todos.—Jurisprudencia popular.—El prés
tamo................ . .................................................. ................... ................. D Francisco Lastres................ Idem.....................................................

5 Anuario de Medicina y Cirugía prácticas para 487£ — Resumen de 
los trabajos prácticos más importantes, publicados en 1874.— 
Tomo 9.°........................................................................... .............. D. Cárlos Dailly-Bailliere.. .r

Id*

6
10

Historia te Ciencias é industrias coetáneas y de sus últimos pro
gresos.•“ Cronicón científico popular.—Bienio segundo.—Tomo

Flores de Mayo ó mes de María, en vgrso*......... ............. .................
Tratado práctico para determinar ias plantas indígenas y cultiva

das en España de uso medicinal, .alimenticio é industrial,ilus
trada con gran número de grabados... . . . . .  *............

D. Emilio Huelin............. ........... ..
P. José Antonio García de la Iglesia..

D Gabriel de la Puerta .

El autor............ ....................................
Idem..................... ................................

Idem.......................................................
48 Primer apéndice al Tratado de. la Legislación de primera enseñan

za vigente en España. Comprende hasta 31 de Diciembre de 1876. D. Pedro Ferrer y R ivero................... Idem ........................................................
46 La romería de San Isidro, advertencias á los buenos católicos para 

santificarla....................................................... ....................................... D. Joaquín L. Musiera y Argüelles.. .  
D. Mariano Blanco y Trigueros..........

Idem .........................................................
Id. Formulario .al Enjuiciamiento criminal, manual,práctico............... Idem ......................................................... iuem en it>.T /I A x\ V*̂ O ®
17 Compendium tractatuum de virtutibus, donis e t c . . . . ..................... Idem .......... ..... ....... .......................... xiiem en o* 

Idem id.

T,3 í j

Id. Repertorio de Geografía, deducido de los principios de Geografía 
astronónifia, fífica y.política de D. Francisco .Verdejo Paez,-?- 
Décimasexta edición, adornada.con un mapa.elemental, adicio
nada y anotada p o r . , . . . . : . . ...... . . . . . . . . * ............... . . . . . ........ í) Julio Gabriel Abades.. . . . . . . . . . . . Idem .......................... t ............. o

Id* Jenner y la vacuna, conferencia histórica, traducida del francés y 
adicionada con un apéndice por I). A. Sierra y  Carbó.l.. . . . . . . . . .

Fábulas en verso castellano y en variedad de metros........ ........... , .
Catecismo de Historia Sagrada, por el Abad Cláudio Fleüry, adicio

nado con algunos datos útilísimos y dos mapitas.,. . . , . . .
La niña Cortés; ó lecciones de urbanidad y decoro. . . .  .: .____ ...
Historia Sagrada, escrita por el Abad Fleuri y publicada por........
Ordinario de la santa misa con las epístolas y evangelios para, to 

dos los dias del año, y las vísperas y completas del domingo. 
Nueva edición aumentada.,........ .......... ............. : . . . . . .

Dr. Lorain. El traductor........... ................................
luem id.

Id* D José Doncel Ordaz............... El autor........................................ . Idem id.
48

Id*
D. José Caballero........................... . D. Gregorio Hernando y Melero..........

Idem .......................................................

Idem id. 

Idem id.
Id* Tí Arilonio Valfiárc^} ..  . * . Idem............ ........................................... Idem id.Tnn vvt í /I
Id.

Idem .........................................................

íuem iu. 

Idem id.Id. Silabario para uso de las Escuelas, corregido y aumentado con al
gunas lecciones de palabreo.—Décimaquinta edición. . . .

Cueátos’ infantiles ó primer libro de lectura para las Escuelas de 
ambos sexos, Segunda edición aumentada. . . . . .  . ........,. .,y

Juanita, obra elemental de’ educácion, escrita en italiano, traducida 
al español de la décimaVercera edición napolitana, por; E. del Va-, 
lie, corregida pcir los Srés. Pereda y Caballero.—Sexfa- edición,

D Victoriano Hernando... . . . . . . . . . . D. Gregorio Hernando y Deña Catalina

Id.

Id.
. D. L. E s c u d e r o ■

: Muro.. . . . . . . . . . .  .......................

D. Gregorio Hernando............. .............

Idem id. 

Idem id.

TfloYYI r/í
Id*

Id.

Catón metódico/,dé los niños para aprender á leer, aumentado y 
corregido por l|eVnáñdó desde su tercera edición.—Ntíeva edi
ción (3p.•) . * . ;  . . . . . .  . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ,

Guia del ama dé casa, ó principios de economía é higiene domés
ticas con aplicación á la moral.—Sexta edición notablemente¡ 
corregida y aumentada.....................................................................

l »  rarfayiciai • •«• •. * • • % ••••*• •..

D. José González y Seijas . . . . . . . . . . . .

D Carlos V . . . . .  . . .  . „ „

• 4
•: ■. - ■ /
D. Gregorio Hernando Melero y Doña 

Catalina Muro....................................

D. Gregorio Hernando Melero....... ..

íuem ícu

Idem id. 

Idem id.
Id. Historietas y leyendas para niños.— El espejo encantado.—La pie? 

garia de los niños.—Los veeinitos.—-Las tres’ hermanas del bos
que, escritas en aieman. Traducción directa por D. Félix Navarro» 

El Amigo de los niños, escrito en francés, traducido al castellano.— 
Nueva segunda edición corregida, adicionada é ilustrada con

OH ílífj i 1 •-IPT*YYmFTi Idem ............................................
Id.

Idem. . . . . . . . . .  *(» •. . . > . . .  . . . . . .
. Idem • •. . . . . . .

Idem . . , . . . . . . . f . . . . . . . . . . .

Idem *... v . . . . . .

v-JUuiro en íes.

Id.
Id .

Id.

buenos grabados;............................... ..... ................. ..
Epítome de la Gramática elemental de la lengua caeleRánfi.. . . * .
Aritméticfififi B s finos "(rajfinada^^JDéfi^ .con f i 

guras. * i . f. V.7 .f.V.*. V. V.». : . . . . .V. . .  *.’ .-.V.’ .; ."VA.. '. .  . 1 . . -------
Eí buen hijo, preceptos y ejemplos morales que teórica y práctica

mente enseñan á los ñiños: los deberes que tienen paral con sus 
padres. Obra arréglala al español . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  ¿ . . . . . . .

Fleury metódico, ó breve epitomé dé "la historia de la religión, con 
un resumen en preguntas j  respuestas.. . . . . .  ; . . . . . . .

Nociones de dibujo lineal para uso1 de las Escuelas primarias, con 81
í i n vil ¡iO T.»r>/i0RCl Ollírtintl

Abate Sabatier. . . . . . . . . .  A . ; . . . . . .  •
r,P* Jc se C a b a lle r Q .. . . . . . . .  . .  ».».»«

D. Gregorló Torre3illa..........

D Jn^ Onhallfiro ........

Uno en id: 
Idem idis

Idem id.

Id.

Id.
f . a . 'm . - . . . . ' . . . . ; ; . W v .

A rt n Ia \Ta 1 viaaI t? Tí T) ’Q

Idem ........ ............................. .................
Idem id. 

Idem id.

Id.
Id.
Id.

uguras imercdicvads. * jl oitoi» eu.iciu>i.. . . . . . .
El A iniocr» rlft niñas con trabados . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

jj# ah ionio y aiCcirCvi y xj* . **• u *  ̂ ^
Idern..................*..................................... Idem id.

Idem id.
Idem en 4.® mayor.

Idem id. apaisado» 
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem iá.

Trfpm pn \ 6 *

nn.Y*«;n nnm ni pfn H ri Ppdae'v 2*ía.—Secunda edición........  . . . n. José María-Santos ; Idem .........................................................
Colección de falsillas para copiar Jas muestras de letra inglesa, 

*nor Oah&llñro . .............. i  ̂ * D. José Caballero...................... Idem..........................................................
Id*
Id.

Nueva colección de muestras de letra española................................V
Colección de falsillas para copiar las muestras de letra española á

la iníHp̂ ri mai* OaliaUero . * *. ............ .« . . . . .

D Antonio Val cárcel Idem................................ .........................

D. José Caballero.............. . Idem .............. .........................................
Id. Idem de muestras de letra redondilla, gótica, inglesa y alemana-, 

itálica, bastarda é  inglesa -y romana de varias clases.....................
Trín«n Hñ nMifistivis fia Itítea in^le-a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'Idem ........  . . . .  . *.............. ............... Idem ...........................................
Id.
Id.

Idem ......................................................... Idem .......... ............. ........... .....................
Idem de falsillas  ̂para- copiar las muestras dé letra de adorno, de 

Caba!lepo . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. ....................... ... Idem .................. ................. .....................
Id. Catecismo y exposición breve de la doctrina cristiana, añadido por 

D. Juan Antonio de la Rlva.—■Novísima edición aumentada con 
: la explicación!de la doctrina cristiana y excelencias de Ja misa. 
Mes euearístico, p preparación y acción de gracias para recibir a) 

• :Señor¿*."traducido;; or un sacerdote de la- Compañía de Jesús.. . . .

ÜÜP. M Jerónimo de Rroalda^*. .  .
Id.

P. Javier Lescari, de la Compañía de 
Jesús.. .................. ............... .............. D. Antonio Perez Dubrull....................

XviwXli vil iU* »

Idem en 3£.® 

ídem en 8.®

Id.

Id*

Biblioteca militiL-LTorno 4.-°—Armas^ reglamentarias en el Ejér- 
eito y en ¡ Ja Ar fiada.—Vo Júmen 1.°, con una lámin a . . . . . .  . . . .

El Doctor Ox, zarzuela bufa en tres actos y seis cuadros, arreglada 
á la escena española. Música- de- Offembach, letra de los señores

-D¿ Cándido BaprLs. D.-Felipe Totume.le y D. Fernando de 
Cárdenas ................ .............. ..

Eí autor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
m

' M .

Id*
Id.

Ledía, drama lineó en tre& actoSf música del maestro Zubiaurre .. 
Viaje al fondo de ni i tintero, colección de cuentos y artículos lite

rarios.. .  . *:*:Vv.. : . . . . . . .  ¿ . . . . .  . . . , .
El Banco de España y la crisis monetaria

IJ* lYXüll lauu x IzJf* UüililXIg Uvé • • ««««i»*
D. José de Cárdenas.............. ..

D. Andrés Ruigomez............................
Anónimo.......................... . . .

• Idem*

Idem...................... ........ . . . . . . .
D. Augusto do Montes;.. . . . . . . : ........

Iüém id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.
Idem id

Cuentdsj oracionés’, adivinas y refranes-populares é infantiles reco
gidos por.. . . . .  o.......................................................................... . . . Fernán-Caballero.................................... D. José Gil Dorrégaray .........................

Id* Hidalguía?.ca^t-eilafia> episodio histórico-dramático de! reinado de 
Carlos I én un acto y en verso original • • D. Senen López Rodríguez................ El autor......... ......... .............. .. / ........ .

«LUwllL i-U»

Tflom fi'ri As*
Id. Viaje en globo, sátira bufo-lírico-bailable en un acto y en verso,YVI 11 OI O A iló,] yyi Cl O Cft Ti X Jf n i-v» a v\ óIa I | Ti A n 0«,11 Cf 4/~\ M* 1VJT o H W tf . AMA i A ' • Idem . . . . . . . . . . .

iUb ULI Vil 
T .3  ̂ o 0

Id.
Id*

Uvi IIJclvo liQ ’ U* liílmOn i?iSb8*Ii6St - ••* • * • • ••»••••«
El toro de la corrida, juguete cómico en un acto y en verso, original. 
Artistas para fa llaban* , juguete cómico en un,acto-y en verso, 

original, música del maestro D. Francisco A. Barbieri.................

jj. *Augiisio Hi« íyidUaii y uraro^a • • • # • •

D. José María Augusto.......... ... v v .. .
D. Rafael María Liern y D. Augusto 
- E. Mádan y García . . . . . , .  «•. .* ... . .

Idem .............. ...........................................
Idem en 3.

D.-Augusto E; Mádan y García... . . . .
El autor; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . .

Idem id.

Idem id. 
Idem id .: \Id. Pilatcs, drama religioso fantástico en tres actos........ .... ................. D. José Zorrilla..  ..................... ...

Id* Flor de un di a, drama original en un prologo y tres actos.— Vigé'-*
TI l í ’ rJS Ti QPA f ^55 TT1 Y\ TTlíll HTI ' ' Ide m ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id*
Id.

Id. *

Callos y- caracoles, sainete nuevo, origkial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

¡Cuidado con los estudiantes! juguete lírico de capa y espada en un
acto y en verso"música del maestro D. Tomás Bretón.................

'Matrimonios ai vapor, juguete- cómico en dos actos y en verso, ori
ginal. ........ ....................... ......................................................................

Curso de^Metafiéiéa*__________________ ______________ __________ _______________________________

Memento fié Terapéutica dosimétriea, traducción de D. Vicente Mo? 
.reno MiqueJ, # .  páuloa..Bueno-y -D.- Mariano Sálázar.. . . .

Programa de la asignatura de Historia de España ------ ------------. . . . . . . .

añf&XM6F&TdéVoifas1irs3Íg" ‘Francisco Ho
mero, de Ronda, hasta los de nuestros dias.. . . . . . .  u. . . . . . . . . . .

D. Eduardo de P a l a c i o *. - . . .  ■ 

D. Augusto E. Mádan y García;.. . . . .

• D. Eduardo H idalgo.. . . . , .  ; .  v ; : . . . . .  

El autor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . • . .

ídem id. - s 
Idem 'id.bfij

. 24

m  , 
w  —

i

D. Rafael María Liern y D. Augusto 
•E.- Mádan y-García. - . . . . . . .  / . - .

Dr. D. Deiiin Don&díu y Píugnau . . . .

Dr. Burggraeve.. . . .  . • . v v .  L  . , . . . . .

D. Manuel Pedrayo Valenfiab.^...,

D. José Santa Coloma.. . . . . . . . . . . . . .

D. Augusto E. Mádán y García. . ;
El autor.. .....................

- D. Vicente Mói’eno Mi'qucl.. . . . -.".vír.i;

lUCJll- LM; i/J

Idem id.
, jfiém id. ;

Hdéñren 12.' 
*Idem en. SS

Idem id.
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Dias, j Título de las obras, Autor ó tradmUr.

i
Editor ó propietario. Tomos y tamaño

2 ¡Amame, niña! Serenata del género andaluz para piano.........
Id , P a ra  una modista un sastre, zarzuela en un acto y en verso, letra  

de D. Ricardo Caballero, partitura completa para canto y piano,
| reducción por D. Gabriel A ria s .....................................  ̂ ............ ..................

4 El suspiro de la ausencia, rom anza para canto y piano ........................
Id . Post nubila Phcebus, tanda de valses para p iano......... ............................
Id , Barcarola para p ia n o . ............................................. * ...............................................
5 Violetas, vals para piano.......................................... ...................................  . . . .
7 .El Cabañal, polka para piano........................................ ........................................

Id . Tren de batir, tanda de valses para piano.—Op. ISO----- — • ................
Id . Gozos al P atriarca  San José, á tres voces con acom pañam iento de

piano ú órgano, letra de D. M. Diaz A reaga.. . . , .  o.............................
Id . Ofertorio sobre ol S aoris  so lem n is , para órgano................ .........................
Id . E l Correo de Amor, polka para p ia n o . ............................................................
Id . Guzmán el Bueno, ópera española en un acto, letra de A. A rnao.—•

Núm. i. Canción y coro para p ia n o .. .......................... ..
Id . Idem id.—Núm. 2. .Dúo para piano....................................................................
Id . Idem id.—Núm. tí. Final para piano................................. ................................
14 L a  R eina de las aguas (W ater Que en), Luriine-galop para p ian o .. 
44 Curso de lectura do música m anuscrita.— Prim era p a r te . ...................

18 A rtistas para la H ab an a , comedia en un acto de los Sres. L iern  y 
Mádan.—Núm. 4, canción.—Núm. 2, bolero, para canto y piano. 

Id . Fantasía y fuga en sol menor, ¿e I .  S. B ach , trascrita para piano..
Id . Marcha fúnebre para piano..................................................................................  1
Id . Capricho, vals para p iano.......................................................................................
Id . Amor tranquilo, danza habanera para p iano ............................ ..................
17 Veni, vidi, v ic i, tanda de valses para piano.................................................
Id . E l brasileño, schottis para piano.................. ......................................................
18 L a m ulata plan cha ora, danza habanera para p iano..................................
Id . La Sim arrona, tango habanero para canto y p iano, letra de José

María Jau regu izar................................. .................................................................
Id . E l Guaañero, danza habanera para canto y piano, letra de José Ma

ría  Jau regu izar......................................... .........................................
SO L ar mes d’amour (Lágrim as de amor), tanda de valses para piano..
23  Carita de pascua, p u lk a-m azu rk a ................................ .....................................
Id . Guzmán el Bueno, ópera española en un acto , letra de A. A rnao.—

Núm. 5, escena y concertante para canto y p iano...............................
Id . L a Reina de las aguas, tanda de valses para p iano.................................
24 Salve, Regina, en do menor, á tres voces y piano ú órgano obligado. 
Id . Lam entación primera del Jueves Santo, á dos voces con piano ú

órgano ..................................... . . . . . ......................... ............................................
Id . Idem segunda del Jueves Santo , á dos voces con piano ú ó rg a n o .. 
Id . ídem  tercera del Miércoles, á solo de barítono ó bajo para piano ú

órgano ................................. ......................................... - ......................... ¡.................
Id . Idem segunda del Jueves, á solo de tenor y piano ú órgano...............
Id . Idem primera del Jueves, á solo de tenor y piano ú órgano...............
Id . ídem tercera del Jueves, á solo de bajo y piano ú órgano.....................
Id.. Idem prim era del Miércoles, á solo de tiple ó tenor con acom paña

miento de piano ú órgano................................ ..................................... . . . .
Id . Nuevos gozos á, la Concepción , á dos ó tras veces con pequeña o r 

questa v reducción de órgano ó piano. .......................................................
Id . Nuevo villancico al Nacimiento de N. S. J . (en sol), á dos ó tres vo

ces con piano ú órgano......................... ...............................................................
Id . Lam entación tercera del Jueves Santo, á dos ó tres voces con piano

ó harm onium ............................................................................................................
Id . Nuevo villancico al Nacimiento de N. S. J. (en fa), á dos ó tres vo

ces con piano ú ó rg an o ................................................ ..............................
Id . Lam entación segunda del Miércoles, á solo de tenor ó tiple con

piano ú órgano.................... ........................................................................ ..
Id . Letanía, á dos y tres voces con pequeña orquesta y reducción de

piano ú órgano....................................................................................................
Id . Salve, á dos ó tres voces con pequeña orquesta y reducción de piano. 
Id . Nuevo setenario á los Dolores de la Santísim a Virgen, á dos ó tres

voces con pequeña orquesta y reducción de piano ú órgano..........
Id . Nuevo Sfcabat Mater, á dos ó tres voces con pequeña orquesta y re 

ducción de piano ú órgano . . . .  ....................................................................
Id. Nuevas F lo res  de Mayo, á dos ó tres voces con piano ú ó rg a n o ... .
2o Larm es d’amour (Lágrim as de amor), tanda de valses para piano.
Id. Frascuelo, mazurca para p ian o ............................... ............................................
Id. 1 ¡Av, Maruia! polka-m azurka para piano........................................................

% E lem entes de Patología quirúrgica , segunda edición considerable
mente aum entada, tomo 3.° (prim era p arte), publicada bajo 
la dirección del autor, por el Dr. Pean, versión española de los 
Doctores Ram ón Serret Oomin y Manuel M. C arreras Sanchis, 
con 88 figuras intercaladas en el t x to .......................... ................ ..

3 : La Fam ilia, revista del hogar, ilustrada con fotografías. Año 3.°, 
segunda época, núm, 4 3 ..................... ......................................... .......................

0  La A cadem ia, revista d é l a  cultura hispsno-p ortuguesa, la tin o 
am ericana. Tomo 15, núm. 13, con g ra b a d o s .............................. ..

Id . Revista contemporánea. Tomo 8.°, vol. 2.°, números 31 y 32,
años I I - I I I , .............................. ................. ................................................................

40 . Enseñanza sim ultánea de la escritura y de la ortografía. P arte 4.a,
papel ortográfico, entrega 1.a ........................................................ ..................

Id . L a  A cadem ia, revísta de la cultura hispano-portuguesa, .latino.
am eritaba. Tomo 4.°, núm. 14, con grab ad o s.................................. .. '

1 L a  Ilustración española y americana. Año X X I , números 4.° á 12,. '
1 . L a  Moda cJ ígduie ilustrada, periódico de señoras y señoritas.

! Año X X X V I, j júmeros 1.° al 4 2 ..................................................... ................ ]
47 L a  Fam ilia, rev L ta  del hogar, ilustrada con fotografías. Año 3.°,

segunda época, números 44 y 4 5 . .................................................................
20 La Academia, revista de 3a cultura híspano-portuguesa, la tin o 

am ericana. Tocno 45, núm. 45, con grabados........... . ................ . n
23 Diccionario general de A rquitectura é Ingeniería . E ntrega 4.a, con

fig u ras ..................... .................................. .................................................................  '
Id . Héctor Servadac, aventuras y viajes por el mundo solar, traducción

del francés por D. N. F . Cuesta. Cuaderno 4.°..................................... .... ,
Id , Tratado de la impotencia y de la esterilidad en el hombre y la 

m ujer. Tercera edición, traducida al castellano por el Dr. Don
Francisco Santa na y Villanueva, cuaderno 4 .°...................................... ;

Id . L a Fam ilia, revista del hogar, ilustrada c m  fotografías. Año 3.°,
segunda época, núm. 46............................................ ......................

Id . Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid. Tomo 4.°, núm. 6.°
con un mana................ .................... .......................................

28 L a  Casa- de Tócame Bloque ó un crimen m isterioso, novela h is tó 
rica  original. Torno 45, entrega 4.a, con lám inas...................................

id. L a R ein a  impura y el paje maldito, novela histórica original'.'T o
rno 4.°, entrega 1.a......... ............. ..............................................

SO E lem entos de Patología quirúrgica, segunda edición, considerable
m ente aum entada, torno 35 (segunda parte), publicada bajo 
la dirección del autor por el Dr. Péan, versión española de los 
Doctores ITarnon Serret Gomia y Manuel M. Carreras Sanehís" 
con 64 figuras intercaladas en el t e x to . , ..................................

Id. E l idioma francés puesto al alcance de los españoles, ó sea el nuevo 
sistema práctico. E n tregas 51 á 6 0 . . , ...........................................

Madrid 23 de Mayo de 4877 .= E 1 D irector general, A nton io  cis *dena y Zorrilla,

1
MUSICA.

D. Juan  Francisco S o lís ...............................  D. José Campo y Castro .............................

D. Guillermo Cereceda ....................... .. D. Pablo M artín ..............................................
D. Cayetano C avaletti..................................i D. Nicolás T o le d o .....................................
D. Bernardo G óm ez......................, ............  Idem , .............................................
D. L . Mondéjar y B ro ca l............................  Id sm ............................... . .....................................
Em ilio W aldteu fel........................................  D. Antonio Rom ero y Á ndía.. * .............
D. D. G ranad o .......... ....................................... E l a u to r ............... .................................................
D. A. de la Cruz...................... ................... D. Pablo M artin ............. . . ..............................

D, J. A rribas y A n u b as ....................... .. D. Andrés Vidal, h i jo . .................. ..
D. V. M. Z u b ia u rre ........................................  Id e m . ............................ .........................................
D. E . Espino y Tehysler . . .......................  Id e m . .......................................................................

D. Tom ás B re tó n ........................................ Idem .......... .............................................................

D. B . M o n fo rt.. > , . , ......................................  D. Pablo M artin .......... ....................................
D. E . Serrano y R u iz .......... ........................  D. Em ilio Serrano y R u iz v D. N ico

lás Toledo .................................

D. F . A. B a rb ie r i.................... ...................... D. Andrés Vidal, h i jo . . ...............................
D. Fernando A ra n a ............ .. .........................  Idem ........................................................................
D. B . Monfort...................................................... Id em .........................................................................
D. Em ilio Passuti P erez ..............................  D. Antonio Rom ero y A nd ía...................
D. José H urtado ...............................................  D. José Campo y C astro ..............................
D. Federico Chueca y R o b le s ..................  Id e m . ............................................... ......................
D. José H urtad o . ...............................<............ Id em .................... .................................. * ..............
D. J. C agigal.......................................................  D. Antonio Rom ero y A n d ía ..................

Mr. Georges L am othe ...................................  D. N icolás Toledo ............................................
D. D. Z ab alza ....................................................  D. Andrés V id al, h ijo ...................................

D. Tom ás B re tó n ...........................................  Id e m ............... , .............................................
Mr. Georges L am othe ...................................  Idem ............................................. ...................
D. Pablo Plernandez ......................................  D. Bonifacio E slav a  ............................

D. R . C alahorra ...............................................  Idem ...........................................................................

D. F . G o rriti ........................................ .. Id em .................... ....................................................
D. Felipe G o r r it i .............................................  Idem .........................................................................

D. R . C alahorra . .  ..................... ...................... Id em , .  ................................ .............. ...................

D. F . G o r r it i . .......... ..........................................  I d e m . . . . .............................................................

D. R . C a la h o rra . ..............................................  Idem ............... ...................... ................ .................

Mr. Georges L am o th e ............... ...................  D. N icolás T o led o ...........................................
D. Bernardo Góm ez .......................................  E l autor ..................................................................
D. A. Luque y M .................. ........................... Idernv .................... .................................................

E N T R E G A S.

A. N élaton .......... .................................  Doctores Ram ón Serret Comin y Ma
nuel M. Carreras S a n c h is ....................

>.) D. E m ilio  R u iz de S a la z a r .......................

D. Eugenio Córdova y H ernando ........... E l au tor ..................................................................

i» D. Em ilio Pvuiz de Sa lazar ........................

D. Pelayo Cl&irac y S á e n z .......................  E l a u to r . ...............................................................

Julio V ern e ............... ..........................................  Gaspar, editores ................................................

Dr. F é lix  R o u b & u d ... .................................  D. Carlos B a illy -B a il l ié re , .......................

» D. Em ilio R uiz de S a la z a r .......................

Sociedad Geográfica de M adrid .............  L a m ism a Sociedad ............. ................... ..

D. Ram ón Ortega y F r ía s ........................  Hijos de Cruz Góm ez ............................

D. Antonio de San M artin .......................... Idem . . . . . . ____ . ......................................

A. N é la to n . ............... .............. ..........................  Doctores Ram ón Serret Comin y Ma- j
nuei M. Carreras S a n ch is .......................

D. E nrique V en& vent..................................  E l au to r ................................................................

Un cuaderno en folio.

Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem  id. 
ídem  id. 
ídem id.
Idem id,

ídem id. 
ídem id.
Idem icl.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Dos en id.
Uno en id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id. 
ídem id.

Idem id.
Idem id.
Idem en 4.°

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem  id.

Idem  id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem en 8.®
Idem en folio.
Idem id.

Un tomo en 8.° francés. 

Un cuaderno en 45 

Idem id.

Dos tomos en 85

Una hoja en id.

Un cuaderno en 45 
Doce id. en folio.

Idem id.

Dos id. en 45 

Uno en id.

Idem en 85 

ídem id.

Un torno en 45 

Un cuaderno en id.

Un tomo en id.

Un cuaderno en id. 

Idem id.

Un tomo en 85 francés. 

Diez cuadernos en 45
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

N Úm. 1.

INTERVENCION C E N TR A L DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO,
TENEDURÍA DE LIBROS.

M es  e¡¡® M a y o  «le 1 8 9 9 .
Estado délos ingresos verificados durante el expresado mes por valores presupuestos.

PRESUPUESTO DE 1870-77.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......, . . . ...................................

Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesión*93
directas........................ ..................... ............... ................ *-------- . . . . . . . . .

Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por íOO de producto
bruto.......... .......................... .......... .............................. .............. ..

Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones..............
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad..................
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado......................................... ..
Donativo del clero y m onjas.............................................................................
Impuesto sobre los sueldos de ios empleados provinciales y municipales

con el recargo de guerra.............................................................................. .
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los bonos del Tesoro de la primera y

segunda série en circulación......................... ................................................
Idem id. sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de España y

de los valores de la Caja de Depósitos.......................................................... ..
Idem de 25 por 100 sobre las cargas de justicia............ ...............................
Idem sobre las tarifas de viajeros y do mercancías con el recargo de guerra___
Idem de 5 por 100 sobre presupuestos municipales.. - ............................ .
Idem sGbre carruajes de lujo con el recargo de guerra............ .................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias................ ...................................
Atrasos hasta fin de 1819 de contribuciones directas.......................................
Contribución de pan para el ejército del Norte...................... .....................

86.789.048*63
4.595.478*12

274.952*87
11,4580

1.673.377*80

83.081*80
84.833*33
17.428*64

2.414.282*92
456.403*52

68.048*37

217.918*07

1.214*31 
48.497*03 

702.378*97 
60.341*78 
91.031*74 
32.657*47 

175‘24 
96.432*38

IMPUESTOS INDIRECTOS.
/ Derechos de importación .........................................
| Idem de exportación............ ,............................................
i Impuesto de carga............................................
i  Idem de descarga............... ................... .............. ..........
1 Idem de viajeros ........................................ ..
I Derechos menores............................................ ............ .

p f-, j  i i  /  Idem de cuarentena y lazareto............... ’ .......................
Hrn,a ae Amanas.. { Parte de la Hacienda en las multas y mercancías

I abandonadas........................................................ ..
J Aumento sobre los derechos que se satisfagan en
I pagarés........................................... ....... ........................
I Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de
j guerra...........................................................................
\ Derechos por material para obras públicas........ .

Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado...
Recursos eventuales..................... ........... .................. ............. .............................
Alcances y reintegros de todas clases y ramos.................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.... 
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda
Impuesto sobre los consumos................................................................ ...............
Idem sobre la sa l..........................................................................* . .......................

Impuesto sobre la venta de toda clase de objetos...............................................

87.718.396*69

4.990.588‘l í  
69.402*93 

234.646*41 
811.652*26 
17.606*60 

137.942*06 
4.282*43

30.501*18

6.682*12

743.092*62
16.933

906.907*26
293.460*98
36.024*39

106.961*93
4.850*40

5.283.798*42
1.268.649*94
2.476.365*35

503*87
55.461*88

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.
i Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida
i por la Sociedad del Timbre........................................ ^
1 Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á for-
1 malizar............................................................. ...............

Sello del Estado. . . .  ( Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Ha-
J cienda . . . , ....................................................  . . . . . . . .
i Varios productos...............................................................
í Sello extraordinario de guerra...................................... 1
\ Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos] 

sueltos, excepto los de Comunicaciones y Telégra
fos, y el papel de pegos al Estado................ ............. ¿

Tabacos.....................................................................*...............................................

Loterías........................................................................................................ .............
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............................... .
Giro mútuo del Tesoro............................................................................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.............. ............
Ingresos del Ministerio de la Guerra.......... .................................................

46.986.212*04

► 2.814.170*08

8.049.688*59
110.691*55

3.269.598
439.294*79

68.374*22
33.812*10
11.716*25

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.
Rentas.

Minas de Almadén............................................................................ ..................
Equivalencias de ventas antiguas de Bienes nacionales..,............................
Twj* ntno n/Joooa t Rentas de los bienes del Estado en general................
Fromeios en aami-i j dem ¿ e ¡as fincas al servicio de la Administración.

Aoi \ Producto de canales y navegación fluvial............(inca y rentas del\ Jigm de moníeg y pl/ ntíosg ..........................................
^ 0.................. v Idem del Patrimonio que fué de la Corona...................

Renta de los bienes del clero á metódico y por .venta de frutos....................
Idem de Cruzada.— Producto líquido...................................................... ..
Productos de bienes declarados en quiebra. .......... ................................... ..
Diferentes derechos j Veinte por 100 de la renta de Propios ..........................

dü Estado............ í Intereses de demora por productos de propiedades y
derechos..........................................................................

14.797.340*58

5.573*76 
8.935*48 
9.009*37 
2.085*37 

32.225 
1.606*31 

16.692*60 
57.329*17 

412.318*63 
4.485*58 • 

30.043*11

87.729*68

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR.
Filipinas.—Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de me

dio flete............................................................................. .....................................

665.034*06

1.614.368*80

INDEMNIZACIONES DE GUERRA.
Marruecos............................................................................................................ 192.369*24

Presupuestos cerrados.
Resultas de ejercicios cerrados.............................................................................. 4.209.239*45

RESÚMEN.
Contribuciones directas............ ............................ ...................... ..........................
Impuestos indirectos y recursos eventuales.......... ..................... ..............
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración....................
Propiedades y Derechos del Estado. . .  <........... ....................................................
Ingresos procedentes de Ultramar...... ................................................................
Indemnizaciones de guerra............... ................................................................

37.718.396*69 
16.986.212*04 
14.797.340*58 

665.034*06 
1.614.368 80 

192.369*24

Presupuestos cerrados............................................ .................................................
71.973.721*41
4.209.239*45

T o t a l  recaudado -por -valores del presupuesto ordinario de 1878-77., 76.182.960*86

«¿raes
, PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAR

DE BIENES DESAMORTIZADOS, Peseta,^'
Vencimientos del se- \ 

gundo s em es tr e  i
i e / n83  Pr¿mero§ De bienes déi Estado, incluso él 20 por i\)0 de Propios. 
de 1877 y descaen- f Idem del Clero................................. ..................................
to de los proce- \ Del 80 por 100 de Propios y totalidad ae D i o utacio;a es  
denles de ventas y ( piovincíales.. . .  A 
redenciones ante- \ De bienes de Beneficencia
ñores al % de 0c-\ * * ’ ' *.............. *..............
tubre de 1858. . . , J 

Plazos al contado,\ 
vencimientos del \ 
segundo semestre i
de 1878, primero § De bienes del Estado, incluso el SO por 100 de Propios
de 1877 y deserten-f Idem del Clero.................................. , , .; . . . .  /
to de los procedeu- V Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones
tes de ventas y re- f  provinciales..............................
dmeiones poste-1 De bienes de Beneficencia.................. ..
riores al 2 de 0c-\ Idem de Instrucción pública..................
tubre de 1858 que 1 
se realicen en me- 1
tálico.................... )

'■ De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de Propios, 
Idem id. id. que se \ Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones

realicen en bonos < provinciales..................................................................
<jel Tesoro. . . . . . .  i De bienes de Beneficencia................

* Idem de Instrucción pública..............
Plazos al contado y \

descuento de paqa- j , • , Y „  , . , . ___
résvor ventas vos- / bit-ncs del Estado en general, mciuso el H3 por 100
tenores al 30 de í de Propio»................ ......................................................
Junio de 1876----- '

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y redenciones... , . . . . .  .... 
Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.. . . .  ' 
Resultas de ejercicios cerrados................................................

135
9.954*69

140
112*50

360.963*60
1.239.672*26

180.594*63
28.532*84

3.928*15

909.786*75

341.898*08
150.338*27
55.254*11

,438.918*24

U2*8o 
49.0 10*22 

896.89 '9*79

T o t a l  recaudado por valores del presupuesto especial de 1876-77 
RECAPITULACION GENERAL.

Ingresos verificados por cuenta del presupuesto general de 1 8 7 6 -7 7 ... .. . .
Idem id. id. del especial de ventas de bienes desamortizados....................

4.255.551 ‘98

76.182.960* 86 
4.255.551** 18

T o t a l  general........................... 80.438.512*8  ̂ i

N o t a .  Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Julio de 1877.=E1 Tenedor de libros , Nicanor Martinez.=V.° B.#=E1 Intel 
ventor general, Oya.

Nüm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

M es d e  M&y© d e  2 8 3 9 .
Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes J

PRESUPUESTO DE 1876-77. Pesetas.

Casa Real.................................................................... .................................
Cuerpos Colegisladores.................. - .........................................................
Deuda pública.................. ........................... ................................. ..............
Cargas de justicia ................................................................. ......................
Clases pasivas.................................. ...................................................... 3 917 33Q‘AR
Presidencia del Consejo de Ministros...................................................................
Ministerio de Estado............... ......................................................................................
tj j • r i • * ( Obligaciones civiles.............. .................... ............  838.588*47Idem de Grama y Justicia. { Mei¿  eclesiásticas........ J. . . . . . . . . . .  J.

Tdpm dp H Guerra f Presupuesto ordinario....................................Idem de la G u en a ............ ( Idem extraordinario..........................................
Idem de Marina................................................................................................................
Idem de Gobernación.......... ................ .........................................................................
Idem de Fomento*.............................................................................................

............  ■* 3.034.466*28

Idem de Hacienda.................... ................... ................................................
Resultas de ejercicios cerrados.................................................................

43.128.690*23

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados........ .... 2.665.790*82
Resultas de ejercicios cerrados............................................................................... 29.877*34

RECAPITULACION.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1876-77...................
Idem id. por el especial de ventas de bienes desamortizados............

2.595.668*46

45.784.358*39

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las  
cuentas respectivas.

Madrid 31 de Julio de 1877.=E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.?=V.0B.°—El Inter
ventor general, Oya.

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

. Comparación de lo recaudado en el mes de Mayo de 1877 y en el de 1876 por valores de 
los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de ¡as diferencias que resultan de la 
comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS
EN EL MES DE MAYO

DIFERENCIAS EN MAYO 
BE 1877.

de 4 877. de 4 876. De más. Be nsános.

Impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, inclusas
las sucesiones directas..............  1.673.377*50 1,754.491*36

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material para el Estado y
para obras públicas........ ............ 6.540.071*01 7.101.562*63

impuesto de consumos................... 5.283.798‘42 3.079.377*38
Idem sobre la sal............................  1.268.649*94 626.674*04
Idem sobre cereales y sus harinas. 2.476.365*35 1.357.396*89
Tabacos.............................................. 8.049.683*59 7.006.394*21
Loterías .................................................... 3.269.598 3.149.767

81.113*86

561.491*62
3.204.421*04

641.975*90
1.118.968*46
1.043.289*38

119.831

28.561.543*81 24.075.663*51 5.128.485*78 642,605*48

Diferencia líquida de más.. ...................... 4.485.880*30

N ota. Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que produzca el examen de. las  
cuentas respectivas. v 

Madrid 31 de Julio de 1877,«Ei Tenedor de libros, Nicanor M arL nez^ v , ¡¿>, Inter** 
ventor general, Oya»
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ADM INISTRACION PROVIN CIAL

Gobierno do la provincia de Málaga.
Sección 1º—Negociado 1.°

Por la presente circular, y á virtud de orden de la Sec
ción correspondiente del Trio ana i de Cuentas del Reino, re
quiero á I). José Gabilanes, Oficial segundo que fué de la Se
cretaría de la Diputación do esta provincia, y Depositario in- ■ 
terino de la misma en parte del ejercicio de 4823, ó á sus he
rederos, para que en el término de 30 dias al en que se inser
te este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid se presenten á reintegrar á los fondos provinciales 
la cantidad de 2.2GQ rs., declarada partida da alcance contra 
aquel funcionario en la respectiva ementa que en su dia rin
dió; apercibidos que-de no verificarlo se procederá en primer 
término contra la fianza correspondiente para el ejercicio de 
aquel cargo, y si no alcanzare, ó no la hubiese prestado, con
tra los bienes de aquel ó de sus herederos hasta conseguir el 
completo saldo de su descubierto.

Málaga 8 de Agosto do 1877.== El Gobernador , Manuel 
Vivanco.

Diputación provincial de Madrid.
Esta corporación ha acordado en sesión do ayer sacar á 

pública subasta el suministro ríe los cuartos de gallina que se 
necesiten sn los establecimientos de la misma durante un año, 
al precio de 68 céntimos de peseta cada uno; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 1.023 pesefis, y como definí” 
tiva el 20 por 100 del importe do una anualidad del precio del 
remate, con arreglo ai plieg > de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Sección de Beneficencia de dicha, corporación 
todos los dias no festivos, de una á cuatro de la tarde; y tam
bién se publicará en el Boletín oficial de 11 del corriente, con 
el modelo de proposicion.

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Setiembre próximo, á 
la una y media de la tarde, o¡¿ i& (Jasa-paiaeio de la Diputa
ción, pieza ríe Santiago, nú»ii. 2.

lilac, id 11 de Agosto do 4877.«=sLrp Diputados Secreta ríos 
accidentales, Miguel Aguado.=Rafael San Martin de ja Vara.

Efia cv j-i rmc'ou Im ucod do en sesión de ayer sacará 
pu fifia mi -H e! slu íoiíUa fifi odIí necesiten los esta- 
blcoimient-m dopcnuienws do la misma en ei término de un 
rr<' I pu fi cu 7 o? m* j d ■ o üot. c d> kilogramo; fianza 
pro’ -m ' i fi'1'* |r ruin mtrst: 1.438 pesetas , y
c w Jfi - fi 18 p r l'U a 1 irr» efie de una anualidad 
o el irvc fio ;M rom’fi° arr^gh* al i b 'g,, de condiciones que
¿o in r i - i r I ‘fio í 'a t e li 4 1 a el- ¿.fi, u i e i muelo do
pro,. *' i * , t i fi f . fia v, d n o - » > a Dación
de P o lEun/í Y , -r re ■ ,o cr ; Tari r ti i  ̂ lo das no 1
ificfivo' ' mc . c t tr o la leí

cct - e v 3 jli y ̂  i fi r r  *0 d ° «fi «o próximo, á la
u n Y fi o , ♦ , >fi - i fij< c-fir.f.ración, plaza d.c
Santa;go, r.urm 2.

itídv- :d II b  A; s‘r ±$~rr. I)’?-:t.ndn‘3 Secretarios 1
a fi mfi s, Migu-i = fijkfi áoíí Nvxho de k  Vara.

Adm inistracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por ¡alta de franqueo el din- ü  de Agosto.
Núm, 182 Ara alia Blanes.—Cambanche!.

183 Br¿ dio G i i jarro.—Granada, 
i 84 J 'x  l  < i a Z o p a ter.—A i b arra cin.
18o G re  < I. p z.—Vi Hacas tin.
i c 6 IA j lar: o í ' e C o. i- a! a. ta y u d. 
í 87 Ffii pe Mcndez Vjgm—ÁviY.
4 88 Félix Paster.—VaJdilecha.
189 rro'.c ' \  Alcalde.—-egroño.
190 í'ro i.ú  O r r  -Carraca.
181 Erare c - » Fon ir Y z,—Ahnadenejos.
182 Tgmfi . Izquierda—San Sebastian.
193 Jtfé Cexma z.—V- Ir ocia.
194 José Mafia A'i: fia.— Vallaiolld.
19o Afirgarit Gr i m.~ídem.
196 Mariano M i 'tic —Zaragoza.
197 Quirico L< n líe din a del Campe,
^  Rumen Moi fin.—San Scbukiaii. 
iw  hmion de Asún—Ideun

Núm. 200 Salvador Torres.—Gador.
201 Teresa Cáscales.—Alcantarilla.
202 Teodosio Noéü.—Escorial.
203 T. Lorenzo Palacios.—Viañés.
204 Victoria Fernandez.—Canil lejas.
205 Valentín Martínez.—Valencia,

Madrid 12 de Agesto de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella* •

Escuela de Ingenieros Industriales de Barcelona.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre los exámenes 

de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo prescrito en el 
decreto del Exorno. Sr. Ministro de Fomento, fecha 24 de Oc
tubre de 1868, se admitirán las solicitudes en la Secretaría de 
este establecimiento desde 1.° del próximo Setiembre hasta 
fines del mismo.

Para ingresar en la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona se acreditarán mediante examen los conocimientos 
siguientes :

1.° Complemento-de Algebra, Geometría y Trigonometría 
rectilínea y esférica.

2.° Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
3.° Cálculo diferencial é integral de diferencias y varia

ciones.
4.° Mecánica racional
5.° Geometría descriptiva.
6.° Física experimental.
7.° Química general.
Todos estus conocimientos con la extensión con que se 

dan en las Facultades de Ciencias. Además so exige para el 
ingreso Historia natural, Francés, Dibujo hasta copiar los 
órdenes de Arquitectura.

Los aspirantes pueden presentarse á probar tan sólo una 
parte de estos conocimientos, si así lo solicitan, y completar 
el ingreso en otra época da exámenes.

Se abonarán, sin examen para dicha carrera , los estudios 
probados en las Facultades de Gloríelas y en los Institutos de 
segunda.enseñanza.

Nota. Para comodidad ña los alumnos qúe se preparan 
para el ingreso, ya sea en Ja Facultad de Ciencias4, donde 
existen todas las asignaturas preparatorias, ya con Profesores 
particulares, hay en dicha Escuela un. curso preparatorio de 
dibujo y otro de manipulaciones de Química general.

Barcelona 6 de Agosto de 1377.=El Director, Ramón de 
Manjarrés.

A D M IN ISTRA CIO N  D E JU STICIA

T ribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría genéral.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. señor 

Ministro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José Bernal Ríos, Adminis
trador de Hacienda pública de la provincia de Isla de Negros 
de las Filipinas, cuyo paradero se ignora, á IIn de que en el 
término de 30 dia.s, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta por tres" dias consecutivos, 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contesta? al pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de Rentas públicas por valores de 
estancadas de la provincia do Isla de Negros do las Filipinas, 
tercer trimestre del presupuesto de 4865 66; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 ds Agosto de 4877.=Manuel Tomé. —3

Juzgados de primera instancia. Alburquerque.

D. Leandro Cortés y Fornica, Juez de primera instancia de 
este partido.

A las Autoridades civiles y militares y agentes de la poli
cía judicial ruego procuren la busca y captura de Urbano Es
parza Fernandez, natural y vecino de Muelas del Lasil, pro
vincia de Zamora, soltero, de unos 30 años de edad, jornalero 
del campo, no constando las demás señas, y caso de ser ha
bido fio pongan á disposición de este Juzgado; y si propio 
tiempo que le cito y emplazo, lo hago también á su hermano 
Julián para que dentro de nuevo días comparezcan en este 
Juzgado á cumplir su condena á aquel, y esta • á ser notificado 
de la causa contra los mismos por lesiones á Jacinto Gon
zález.

Dado en Alburquerquo á 9 de Julio do 1877.=Leandro 
■ Cortés.==El actuario, Guillermo Soto.

Alcañices
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de la 

villa de Alcañices y su partido.
Por ei presente cito, llamo y emplazo á Santiago Iglesias, 

vecino de Villalcampo, para que dentro del término de do 
días se presente en este Juzgado á prestar su indagatoria en 
la causa formada contra el mismo sobre robo de dinero; con 
apercibimiento que de no verificarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcañices á 8 do Julio de 4877.=Hipólito del 
Campe.==~Por su mandado, Federico M. Manzano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Abril último por las Aduanas de la isla de Cuba,  
L a  G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4." del Real decreto de 11 de Abril de  1865.

comnparada  con igual epoca del año anterior. Se publica en

a d u a n a s . DERECHOS 
de importación.

DERECHOS 
do exportación.

DERECHOS 
de navegación.

MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
i SUBSIDIO D 

Importación.

»E GUERRA. J 

Exportación. |
TOTAL. ■

Pesos. Cents,
OBSERVACIONES.

773.8I8‘85 S49.461 48.026*06 2.987*67 684*42 93*89 19S.193‘70 48.230*49
¡ ’ ~ 

4.824.460*98 En el total gene
ral de 4877

Xj.CvOCll*fcv* «•••*•••■* ■ * »
Matanzas................ - ..........
Ouba. ••••».•*»••••••••**•

70.669*77 •192.631‘iO 47.930*88 74*18 259*15 » 17.78 i‘07 2.448*86 801.774*36
74.973*51 9.6í>7‘57 6.227*27 441*89 » 18.S2S'88 2.019*51 442.291*86 van incluidos

Cárdenas.. .......... . 35.587*76 ISS.119'85 12.376*14 3383 » * 8.776*13 4.14̂ *35 L 
1.628*77 f

483.280*24 2.537 pesos 67
Cienfuegos..........................
Trinidad.......... . .........* • *

62.885*44 96.877‘84 40.418*64 227'25 » * 1S.8M‘Í59 487.898*51 centavos, re
5.132*37 7.ií0‘l6 2.405*95 > a » l.S83‘69 7.480*46 23.742*03 caudados por

S a.gu a................................. 24.885*86 Sí .287*96 7.413*64 325*57 a » S 561*90 51.222*50 487.595*68 el 4 por 400
42,754*86 183*09 648*04 i38‘80 a » 3.183*40 183*09 | 17.220*06 de pagarés.

Manzanillo 6.825*27 648*33 282*28 4*49 a 9 1.706-69 647*23 1 40.114*19 En el de 4876
Oaibarien........................... 2.440*35 30.093*93 2.334*44 3 Tt 9 610*08 30.093*79 65.572*56 4.989 pesos 54

669*97 » » 3 B » 167*50 837*47 centavos por
2.875*52 743*97 70*90 » 9 718*87 » 4.409*26 jgualeoneepto.

Zaza........ .................. 2.628*38 5.970*43 229*20 160 » 9 662*92 5.970*43 15.621*34
Guanta ñamo.......... ........... 3.087*69 18.981*51 4.49059 665 » 9 773*03 42.984*75 31.321*27
Santa Cruz................. » » 2210 9 > 9 J> » 22*10

Total... ...............
En 1876..............

4.080.645*38 782.252*37 140.449*14 4.468*33 943*47 93 89 1 271.051‘90 463.719*533 2.415.861*38
897.581*36 948.208*25 93.429 35 I 9.848*24 2.091*37 918-37 j 229.060*49 165.64397 2,348.870*98

Diferen- j De más en 4877. . 
cía . . .  í De ménes en id . ^

483.064*22 » 47.049*59 » j> » 41.994*41 » 66.990*40
s 165.955*88 » 5.679*88 4.447*90 844*48

i  ■
1.924*71. »

Madrid 24 ele Julio de 4877.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.

A D M IN ISTR A C IO N  M U N IC IPA L.

M onto de Piedad y Caja de A horros de M adrid.

Estado  de las operaciones verificadas en la Caja (le Ahorro* el 
domingo  12 de Agosto de 1877.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS  IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos ToU) !oipor;epor impccen- ún impo- ‘m ; o o b ti ü u & i‘. i o vi. tos. ii entes. vi, v».

Central. — Plaza de Qan 
M a r t i n 4,074 483 4.269 746.442

Sucursal 4A — Plaza ció 
San Millan, núm. 44, .. 407 8 115 30.424

Idem 2.a — Galle del Pez,
números 4 y 8.......... . .. 103 40 413 54 510

Idem 3 /—Galle del Bar-
quillo, núm. SO............  40 1 ;  t í  -16.480

.ídem 4?.*—Galle de Atocha, 
número 96....................   Sí 5 36 21.508

Totales 4.355 219 4.574 859.804

PAGOS.
NUMERO E  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total importapor á de ensaldo, cuenta. reintegros, reales ycIIob .

C e n tra l .P la z a  de San 
Martin... . . . . . . . . . . . . .  433 449 252 491.434

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Oervera.=D. José 
Me»gíbar.=D. Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Manuel lie- 
nao.=D. José G. Sorm.—D. Alejandro Llorente.=D. José de 
Orfcueta.==D. Ventura Castro.=D. Tomás Perez Anguifca.==Don 
Antonio Gil Leeeta.=D. Miguel Cabezas.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.



Gaceta de Madrid.-Núm. 225. 1 3  Agosto de 1877.   453

A lora .
D. José López y González, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria sito, llamo y emplazo por té r

mino de 15 dias á Juan Oam&cho Maláonado para que se p re
sente en la cárcel de este partido á responder á los cargos que 
le resultan en cansa que se le sigue sobre lesiones á Dionisio 
Muñoz Sánchez; apercibiéndolo que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á su captura, y caso cíe 
conseguirla dispongan su conducción a la cárcel ae este par
tido 'á mi disposición.

Dada en la villa do Alora á di de Julio del877.=Josó Ló
pez y Gonzalez.-^Por mandado de S. S., Cárlos Moreno. ^

Señas del procesado.
N atural y vecino de Alhaurin el Grande, de 38 años de 

edad, barba poblada, pelo cano, color moreno; viste pantalón 
azul, zapato blanco, sombrero hongo.

Avilés.
D. Yictorio G. Pola, Juez interino de prim era instancia del

partido de Aviles.
Por c-1 presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á 

cuantos se crean con1 derecho á la herencia intestada de Doña 
Josefa Díaz, fallecida en esta villa en el mes de Marzo del año 
último, para que en el término improrcgable de 20 dias se 
presenten en este Juzgado á ejercitar sus derechos si vieren 
convenirles, parándoles en caso contrario los consiguientes 
perjuicios; advirtiendo que hasta la fecha se ha presentado 
reclamando dicha herencia D. Conrado Pascual Rodríguez, co
mo padre y legítimo represntante de sus menores hijos Doña 
Leandra, D. Cándido y Doña Lucinda.

Dado en Aviles á 9 de Julio de 4877.=='Victorio G. Pola.—
De su orden, Ambrosio Loredo.

D. Victorio G. Pola, Juez municipal de Avilés, en funciones 
del de primera instancia por ausencia del propietario.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á la herencia intestada de D. Manuel Ovies 
y Fernandez, natural de la parroquia de Gozon, vecino que á 
su fallecimiento fué en la ciudad de la H abana, calle de Do- 
cigones, esquina á R a y o , cuyos autos testam entarios cursan 
en el Juzgado de aquel partido, para que en el improrcgable 
término de 20 di as, contados desdo la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, se personen en derecho en este Juz
gado reclamando dicha herencia si vieren convenirles, parán
doles en orro caso los consiguientes perjuicios.

Dado cu Avilés á 9 de Julio do 4877.==Victorio G. P o !a ,=  
De su orden, Ambrosio LGrcdo Cuesta. F

Barcelona.-Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á Marcelino Bonafont y Ar- 

r n e W , de 24 años de edad, casado, pero separado de su espo
sa vecino que fué de las Corts, callo de la Travesera, igno
rándose el número, y cuyo actual paradero del mismo igual
mente se ignora, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en la audiencia de este Juagado, sito en el edificio de 
San Cayetano , en la plaza de Santa Ana , ¿responder a los 
caraos que cintra él resultan en la causa criminal que se le 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
efoerjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

^Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y conducción 
ageste Juzgado del referido Marcelino Bonafont, cuyas señas 
personalotTson estatura alta, cara redonda, color blanco, y 
acostumbra llevar la diana ; viste pantalón de lana bastante 
estropeado, blusa azul, cachucha y alpargatas.

Dado en Barcelona á 11 de Junio de 1877.=Antonio María 
de Pineda.=Por su mandado, JoséHuberti.

Barco  de Avila .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), el 
Sr. D. Francisco Gay oso, Juez de primera instancia del Barco
de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás Cabello Montoya, natural del Ahigal de Villarino, par
tido de Ledesma, provincia ele Salamanca, sin residencia fija, 
soltero, gitano ó tratante en caballerías, de 20 á 23 años de 
edad, y Ramón Cabello Suarez, natural de Iiuelva, partido de 
Toledo, sin residencia fija, casado, con hijos, gitano ó tra ta n 
te en cabullerías, de 40 á 43 años , para que en término de 30 
dias, desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta , d e  Ma d r id  , comparezca el Tomás en 
la cárcel de este Juzgado á ser notificado de la sentencia eje
cutoria pronunciada por la Sala de lo criminal de la Excelen
tísima Audiencia del distrito de Madrid y sufrir la condena de 
tres meses de arresto mayor que le ha sido impuesta en la 
causa que se le ha seguido por hurto de una pollina, y el Ra
món comparezca en la  sala de audiencia de este Juzgado a 
ser notificado de la misma sentencia por la que se le absuel
ve libremente; previniéndoles que de no hacerlo se íes decla
rará  en rebeldía y les parará, el perjuicio que haya lugar.

Lo que se encarga á las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial, que de ser habido el referido Montoya, p ro 
cedan a su detención y remisión á este Jc¿zgadc, pues así está 
proveído por órclen del Tribunal superior para el cumplimiento 
de la ejecutorio.

D ú d a m e ’ Barco de Avila á 8 do Julio d e .1877.—Francisco 
G aycse.=Por su mandado, Nicanor de Soler y Diez.

   Berja.D. José Fernandez dé Rodas', Jue2 de prim era instancia del
partido de Berja.

Por la presento cito, Hamo y  emplazo *á Juan Salmerón 
Salmerón, vecino que fué de esta ciudad, para que en el tér
mino de lo  dias, contados desdo la facha de la inserción da 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d s  Ma iíb id , eor$TpaixGzca ante 
este Juzgado á fin da notificarle Ja sentencia dicta cid1 en la- 
causa que se le signe sobre lesiones á su convecino José Rmiz 
López; y á la vez citarle y emplazarle para ante este T ribu 
nal superior, y requerirle paro, que nombre Procurador y Abo
gado que le defiendan; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el peí juicio que haya lugar.

Dada en Berja á 5 de Junio de 1877.—José F. de R odas.=  
Por mandado de S. S., Francisco Man rubia.

C ádiz.- San Antonio.
D. JosóPeaichet y Callmaao, Jaez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Per la presento requisitoria se c;ta, llam a y emplaza á 

Manuel Casiano Jiménez, de estatura alta,color trigueño, barba 
3 oblad a castaña oscura, ©jos pardos, nariz regular, é inu tiii- 
5•7do del dedo medio de la mano derecha, hijo de Ignacio y 
je  Rosa, natural y vecino de esta p laza , soltero, albañil y d e  
13 años de edad, para que en el término de 45 dias, contados 
desde el e n  que tenga lugar la inserción de esta e n  la G a c e t a  
de Ma d r id , se presente e n  este Juzgado y  Escribanía d e l ac
tuario con e l fin de requerirle al pago de la multa de 51 p e se 
tas 61 céntimos y  las costas, en que fué condenado en la causa 
que sé le siguió por contrabatido; apercibido que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á les Sres. Jueces de p ri
mera instancia y demás individuos de policía judicial que su
pieren el paradero del Manuel Casiano Jiménez, les hagan sa
ber comparezca en este dicho Juzgado con el fin indicado.

Dada en Cádiz á 7 de Julio de i877.=José Pemehet y Ca- 
lim ano.=Eduardo Melemkz.

D. José Penichet y C-alimano, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente y término de ocho dias, que em
pezarán é, contarse desde la inserción del presente en la Ga
c eta  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á María Herrera 
Flores, que se hospedaba en la posada fio Garavaechea, de 
esta ciudad, de la que se ha ausentado ignorándose para dón
de, para que se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
au to riza  á p res ta r  declaración en causa que se instruye por 
hurto á Manuel Enrique Rojas; apercibida que de no compa
recer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hu 
hiere lugar.

Cádiz 40 de Julio de 1877.=Jo3é Penichet y Calimano.*= 
José Rafael Escassi.

C aravaca
D. Ildefonso Cayuela, Comendador de la Real y d istingui

da Orden de Cárlos III, y Jaez de prim era instancia de esta 
ciudad de Garavaca y su partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ros Molina, vecino de. Lorea, con. morada en Avilés, para que 
en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado á noti
ficarle la sentencia dictada en la causa que contra el mismo 
y otros se sigue sobre falsificación de un documento oficial y 
el de hurto de leñas; bajo apercibimiento que de no verificar
lo en el plazo señalado, que empezará á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma dr id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia, se Je declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la captura del mencionado sujeto, y en el 
caso de ser habido dispongan su conducción á las cárceles de 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oar&vaea á 40 de Juño de 4877.=Iidefonso Ca
yuela.—Por mandado de & S., Benito .Martínez Carrasco.

Carm ona.
D. Pedro Cárlos Loysela y Martínez, Juez de prim era in s 

tancia de esta ciudad de Oarmona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Moreno Jiménez, natural y vecino del Viso del A lcor, casado, 
jornalero, de 32 años de edad, que es de estatura regular, pelo 
castaño, cejas y barba al p e lo , ojos pardos, nariz aguileña y 
boca regular, para que dentro del término de 40 d ia s , conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma dr id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la cár
cel pública de este partido á oir la notificación de la ejecutoria 
que ha reeaido en causa seguida contra el mismo y otros so
bre coalición, y para que extinga la pena en que púr la m is
ma ha sido condenado; bajo apercibimiento que de no presen 
tarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, á nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII [Q. D. G.), 
exhorto, y en el mió suplico á todos los Bree. Jueces , Auto
ridades civiles y militares y agentes de policía judicial de la 
Nación, que por cuántos medios les sugiera, su celo procuren 
averiguar el paradero de dicho José Moreno Jiménez , y que 
en el"caso de &cr habido sr,.cedan á su detención y remisión 
á disposición de esto Juzgado con las seguid nades conve
nientes.Dada en Carmena á í i  da Julio ae i8 ;7 .= r ta ro  v Arlos
Loysele.==Pür mandado de S* S,3. L -cvívúuuío a  o tomo H um a  
González.

Colmenar Viejo
D. Máximo Eozalem, Licenciado efit Derecho , Juez m uni

cipal de esta villa, y en tal concepto encargado de la ju r is 
dicción de ella y su partido per indisposición del ds primera 
instancia.

Por el presente se cita y llama á Agustín Mayiená Reeoti- 
ñsra, eí cual insidia y fué lesionado en el Real /Sitio de El 
Pardo nor José Pardo Ramón la tarde del 4 de Ábríi último, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin áe que dentro del tér-*' 
mino de 40 d ía s , contados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á am pliar la de
claración que tiene prestada en la causa que pende contra el 
José con tal. motivo, y practicar otras diligencias acordadas 
en la misma.

Dado en Colmenar Viejo á 41 de Julio de 4877.=Máximo 
Rozaiem.—Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro. 

Daim iel.
D, Manuel Ruiz de la Sierra, Abogado de los Tribunales 

nacionales, Juez municipal é interino de prim era instancia de 
esta villa de Daimiei y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita llama y 
emplaza á Isidoro Juárez, álias Castróla, vecino de Vil] a m i 
tra  de los Ojos, para que en término de 45 dias, á contar des
de la i aserción del presente en. el Boletín oficial do osla p ro 
vincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á declarar en el sumario que me hallo ins
truyendo sobre robo de una chota á Julián CaJeenada; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en D ai miel á 42 de Julio de 4877.=Manuel Raíz de 
la S ie rra .= ‘Por su mandado, Mariano Perilla y Morales,

Estella.
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad de Estella y m  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Jorge Pgaola y Alegría, natural de Cárear y vecino de Lerin, 
de estado casado, cuyas señas abajo se expresarán, para que en 
el term ino de 40 dias se presente en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que so le sigue por asesinato de Doña Cecilia Encisos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo Is parará el perjui
cio que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y prisión del citado reo y con
ducción á esta ciudad con las seguridades debidas.

Dada en Estella a 44 de Julio de 4877.=*Mariano Federi- 
co.= P o r su mandado, Martin Pepenante.

Señas personales.)
Edad 3S años, estatura regular, pelo castaño, ojos azu

les nariz regular, barba poblada, cara buena, color sano: v is
te pantalón de casiano blanquecino, chaqueta de i d sombre
ro negro hongo y botitcs negros.

Gradas de salime.
D. Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones y Se

cretario de gobierno del Juzgado d e primera instancia de  
Grandas de Saiime.

Doy fé que en la causa de que se hará mérito obra original 
la cédula da citación que á la letra es como sigue:

«Por virtud de la presante cédula, y conforme á lo acordado 
en providencia dictada con esta focha en causa criminal que 
se instruye en este Juzgado y á mi testimonio contra Lino 
Quintana y Alvarez, vecino de Santa Eulalia de Oseos, por 
lesiones á Pedro Barcia Martínez, vecino de San Julián, en 
aquel término, se cita en forma á Juan Mendez, vecino del 
Mesón de Vidueño, en el término municipal y judicial de Fon- 
sagrada, y hoy con ignorado paradero, para que dentro del 
preciso término de 45 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  oe Madr id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado por mi Escribanía 
á prestar declaración en la citada causa; advertido de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada on Grandas da Saiime á 28 de Mayo de 4877.=M ar-
celino Rodríguez.»

Así resulta literalm ente de la cédula inserta, á que me
r e m ito .Y para que conste su inserción en el periódico oficial ^ex
pido el presente en Grandas de Saiime á 7 de Julio de 4877.=» 
V.® B/T=El Juez de primera instancia, (M erino G am oneda.= 
Marcelino Rodriguez.

Jerez de la Frontera.-San Miguel-
En virtud de providencia ante mí dictada por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciu
dad en 20 de Junio último, en autos que radican en la Escri
banía doD. Nicolás Mateos y Fuentes, se anuncia la  presen
tación en concurso voluntario de D. Manuel Rey Lenzos, de 
este comercio y vecindario, y cesión hecha por el mismo de 
todos sus bienes; y se llama y emplaza á sus acreedores á ñn 
de q-.e se presenten dentro del término d a 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid. 
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibi
miento de que pasados sin  verificarlo les parará el perjuicio
que haya lugar. .Jerez de la Frontera 5 de Julio de 4877.= ^  «tomo Jiménez.La Cañiza

D Mfonso XII, por i a gracia de Dios Rey constitaoionai, 
y  t e s a  nombro D. Calixto Gabelas Meniero, Juez aacidental
ríV-i partido de La Ceniza. .Por la oiesente cito, llamo y emplazo á Juan Soteío F e r
nandez, vecino del lugar de Lourodo, parroquia del Rabino,
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distrito de Cortejada, en -eI partido de Oela^ov&>?ara qu6 den.
tro det termiHO aé SQ -lilas comparezca m  egte j azgac[0 para
íiotiílearie el auto do libertad y Príphon provisional recaído en 
cátisa criminal o -dC contra el m¡smo y  otros se signe sobre 
fa ls o  testimonio dado en V^eito d v il; bajo apercibimiento da 
que en otro cÚaso será deparado rebelde y le parará el perjui
cio que bfihya lugar en derecho.

E fi'\ta en La, Cañiza á 6 de Julio de 1877.=Calixto Cúbelas 
Mori%ero.===De orden de S. S., Marcelino Montero Rivera.

O. Alfor-so X1T, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Calixto Cúbelas Montero, Juez 
accidental del partido de La Cañiza.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan Sotelo F er
nandez, vecino del lugar de Louredo, parroquia del Rabino, 
distrito de Cortejada, en el partido de Celanova, para que 
dentro del término de 20 dias comparezca en este Juzgado 
para ser notificado de la sentencia dictada en causa criminal 
que contra el mismo y otros se sigue sobre falso testimonio 
en pleito civil; bajo apercibimiento de que en otro caso sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que. haya logar en 
derecho.

Dada en La Cañiza á 6 de Julio de 1877.=»Ca!ixto Cubólas 
M ontero,«De orden de S. S., Marcelino Montero Rivera.

D, Alfonso X l í , por l >, gracia do Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D, Calixto Cúbelas Montero s Juez 
accidental del partido de La Cañiza.

Hago público que en este Juzgado y por ía Escribanía del 
autorizante se instruye sumario criminal sobre el hallazgo del 
cadáver do un niño en las márgenes del rio Miño y término 
de Bagídcs de Arriba, pairoquia de Q uiniela, del Ayunta
miento de Crescente, en la mañana del 16 de Mayo último, 
cuyas señas se consignan al final; y  no habiendo sido posible 
conseguir la identificación del cadáver hasta el dia de hoy, se 
hace público por medio del presente edicto para que los pa- 
riemes del difunto puedan concurrir á mostrarse parte en el 
procedimiento.

Dado en La Cañiza á 9 de Julio de 1877.=Cslixto Cúbelas 
Mcniero.=-=De orden de S. S., Marcelino Montero Rivera.

Señas del cadáver.
Edad 12 años, estatura cinco cuartas y  media ; hallábase 

totalmente desnudo y en estado de putrefacción, con falta de 
las partes blandas de la cabeza y rostro, de modo que no fué 
posible describirla con más expresión.

La Roda.
El Doctor D, Toribio de la Mata y Chaves, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por la presente y en virtud de la causa criminal que en 

este Juzgado se sigue sobre muerte violenta de Juan Botella 
Boyer, alias Malona, vecino que fué de Monforte, provincia de 
Alicante, en cuya causa por auto de 9 del actual se ha ele
vado á prisión la detención do Fernando Benito Miralles, v e- 
ciño también de M onforte, y cuyas señas personales á conti
nuación se insertan, habiéndose acordado contra el mismo el 
procedimiento con arreglo d la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, el cual se fugó al parecer en el acto de cometer el crimen 
de que es presunto autor, y siendo citado y emplazado al de
cretarse dicha detención por medio de requisitorias para su 
comparecencia en las cárceles de este partido en el térm ino 
de 15 dias, y con el fin de que se proceda á su busca y cap
tura, remitiéndolo á las cárceles de este partido con las se
guridades correspondientes, se encarga á todas las Autorida
des, así civPes como militares y  demás dependientes de la 
policía jediei&J , procedan k verificarlo así.

Dada en La Roda á 11 de Julio de -1877. =  T orillo  de la 
M ata.=?ur mandado de S. S., Nicolás Lamela,

Señas del procesado y fugado.

Estatura regular, edad 18 años, cara larga, pelo rubio, sin 
barba; viste calzoncillos blancos, en mangas de camisa, sóm 
brelo cblañés y calza albergas y esparteñas.

Ne g re ir a .
D. Florentino González Villamil,, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Negreira.
Por 3a presente se [llama y cita á Juan Quintana A írtelo, 

hijo de Pedro y Agustina, vecino de la parroquia de Santa 
María de Alón, cuyo actual paradero se ignora, para que den* 
tro del término de 10 días, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
criminal que contra el mismo y otros se instruye sobre robo de 
maíz á D. Manuel Vidal iJres; apercibido que de rio verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjnicio*que haya lugar»

Dada en Negreira á 3 de Julio de 1877.^ F lorentin o Gon
zález Vi lis mi!.== De orden de S. S„ Manuel Gamma ño García,

R eus.

D, Eduardo Bazsga, Juez de primera instancia déla ciudad 
de Reus y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á María Batista, 3a 
que tal vez lleve el nom bre de María Pamiés y Martorell, con 
sorte de Juan Jiménez, gitana, de 41 á 42 años de edad, ve
cina.que fué de esta y  últimamente de Hostaíranchs, calle de 
Vidrio), núm. 2, y cuyas demás circunstancias se ignoran , 
para que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado 
para prestar declaración en causa criminal que se instruye 
sobre robo.

Dado en Leus a i(\ de Julio de l8? X E q u a r d o  B azags.^  
Jpaoi Sarde. v j

Viver.
D. Manuel Aiíban y  Perez do M ontagudo, Juez de prim er ti 

instanoiía del partido de V iver,
P^r el presente se cita y  llam a al vecino de la villa de Jé- 

rioa S im ón  R u bio  y  Juste, cuyo paradero fijo  se ignora, pero 
que tal vez se encuentre en la R ivera de V alencia, para que 
dentro de 30 dias se presente en este Juzgado á recib irle  de
claración  indagatoria  en la causa que contra el m ism o se está 
sustanciando sobre hurto de haces de trigo de la propiedad de 
Vicente Benajas; en la inteligencia que de no verificar dicha 
presentación  se le declarará rebelde y  le parará el perju icio  
que haya lugar.

Dado en la villa  de V iver á í í  de Julio de i877 .= M an u cI 
A u b a n .= P o r  m andado de S. S., José Benages.

NOTICIAS OFICIALES,

■ O b s e r v a t o r i o  d e  M a & rlá .

Observaciones meteorológicas del Ma 42 de Agosto de 1877,

AirrrfiA S8HPSB ATURAaltura humedad del aire, 
del barómetro \ dirección «iwm

HORAS. reducida ] tbrmómbtro !
á O0 v en y dase del Tienta. áel cióle.

j  ̂ ! hnmedd'milímetros» seco.

6 de la w.. 704*65 4 8*7 44*3 E. N. E Calma . Despejado.
9 de la m. 704*58 26*5 48*3 S. E . ..  Idem ,. Idem.

42 del dia.. 703*88 i 33‘4 48*9 S. O ...  B risa .. Idem.
3 de la t... 702‘74 38*0 18*8 S. O .. .  Idem .. Ais. nubes.
6 tío la t.. 704*88 32*4 4 8*0 ¡O. S. O. Calma. Idem.
9 de la n .. | 704*76 28*4 4 4*4 N. N. E.[Brisa .. ¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 38*2
Idem mínima do id................. ................................... .. 47 4

Diferencia................ ......................................  20*8

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros déla tierra. 45 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  61 *0

Diferencia..................... ............................. .. 46 0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península el dia i2  de Agosto de 1877,

ALTURA TKMPEEA DIREC- FUERZA ESTADO 
fcaromélri- tura ESTADO

LOClUDmS. , iC¡ iÍ m L| ‘ " P * *  ci011 d0' á6i delai niTCi asi eente« de la mar
marea mi- gímales. Tiento, viento. cielo,
h metros.

Bilbao   760*8 22*3 E    iBrisa.. Despejado. Bella.
O viedo  759*0 25*2 N. E . . .  Calma. C ela jes... »
Coruña (7h.) 757*4 4 9 8 'N . E .. .  Brisa.. íd em  Tranq.*
Santiago  758*3 4 4*9 N. E . . .  Calma. Despejado. »

O porto..  759*4 2ó*4 S. O. - Brisa.. Cubierto.. Bella.
Lisboa  758*4 49*4 E. S. E Calma. Algo nub.° Idem.
Badajoz  » 25*8 N. E . . .  Idem .. Nuboso. . .  »

S Fern.(7 h .) 758*9 24*6 E. S E. Idem .. Despejado. Tranq*
Sevilla..  759*4 34*0 S. O .. .  Idem .. Idem   »
T a r ifa ..  757*6 25*0 » V .° fte. Idem  Rizada.
Granada  762*2 25*0 N. E . . .  Calma. I d e m .. . . .  »

Cartagena.., 760*4 25*5 E   Idem .. N uboso... Plana.
Alicante. . . .  762*4 32*4 S. E . . .  Idem ..  Despejado. Rizada.
Murcia  760*5 2S*0 S. E . . .  B r is a N u b o s o » ..  »
Valencia. . .  764*2 27*0 N  Idem .. Cubierto.. »
Palma  761*7 28*4 N. E . . .  Idem . .  Despejado. TranqA
Barcelona... 760*9 24*0 E   Idem ., Cubierto.. Oleaje.

Zaragoza  762*0 2o*4 N. O .. .  Calma. Despejado. »
Soria  755*9 28*2 N. E . . .  Idem .. Idem   »
Burgos  764*4 20*2 N. E . . .  Brisa.. I d e m .. . . .  »
Valladolid... 76 i ‘2 20*0 N. E . . .  Calma. Idem   »
Salamanca.. 76r6 24*0 E . . . . . .  Brisa.. I d e m ., . . .  »

Madrid  758*2 26*5 S. E . . .  Calma. Idem   »
Escorial  760*4 25‘2 N. O . . .  Idem. .  Idem   a
Ciudad-Real. 760*0 27*2 O..........  Idem .. Idem ........
Albacete  764*3 26*4 S. E . .. [Brisa,. Idem   *

m r & m io n  fe & e r ® l  é e  C o r r e o s  y  T e l é g m í m .  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A tu n ta m ien to  con stitu cion a l d e Madrid.
■ Del parta remitido en este dia por la Inter vención del Mercado 

le granea y sota de precios de artículo* de consumo, resulta lo si
guiente :

Carne de iraca, de 14 i 4 5 pesetas la &rroba, y  í  4*83 0) kl Agramo.
Idem úq carnero, á #*84 pesetas la libra, y  á 4H3 el kilogramo..
Tocino añejo, de 2TA0 á 23*50. pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

3a libra, j  de S*02 á t  i 1 el kilógramo.
Jamoi!, de 20 & 30 pesetas la" arroba; de 4*55 á 4*75 1* libra, y 

is  VVi á 3*80 el kilógr&mo.
Pan de dos libras,'de 0‘3S á 0*44, y  de $‘44 é 0*47 poseías el kil<L 

¿ramo.
Garbanzos, de 8 á 44*60 pesetas la arroba; de 0*25 í  0*59 la libra, 

y de 0*54 á 1*28 el kilogramo.
Judian de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*15 á 0*37 la libra, * 

de 0*54 á 0*70 el kilógramc.
Arroz, de 8 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*f5 i  0*17 Is libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramc.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0*15 á 0*29 la libra, 

Y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*73 pesetas la arroba, y á 0*15 el kílógrarao.
ídem mineral, á i ‘15 pesetas la arroba, y V 0*14 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 43 á 17 pesetas k  arroba; de 0*53 á, 0*68 la libra, y

de 4*14 a 1*48 el kilógramo.
Patatas, de 1*80 a 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, 

j  de 0 1B á 04 9 el kilogramo.
Aceite, de 48 á 29 pesetas la arroba; á 0*60 ia libra, y á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba, de 0*21 é 0*35 el cuartillo t 

vF 4*55 á 6*93 el decalitro,
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y a 7*52 el decalitro.
4Jigo, precio medio., á *f2‘26 p m ñ ú  !a ísnegs, y á2T19 el hm-

(ú’itr o f
Cehñúíi; pre-C'íO medie., á 4*93 vese'%% a  í;*no£8- 1 í A ho:--

Mota. Reses degollada$ m ü d§ Vacas, 443.—Carne
ros, 697.—Terneras, 54 — Toxál, 891.

Su peso m  libras  73.100.,—Idem ea k i l o g r a m o s . 33.780.

los propicio?; remnñMos m  esta capital m  ti éki 
is  ayer por arMtrirs §obr$ artículo® i§ consuim,

füwiosvE lECAm&erow. Horrosm ricausasioh. Pt®$tCén.u(

~ ■ 4.649*46 w f o j   ..............  »
Segovia,, , f 4  3.443*95 fábricas de csrveia: \

s 4 c * jj 4.760*96 seg mdn quincena *. »
F b  * , o. . . .  J  4.40 i *08 « del gas, cok y
Aragón. tt s v..., ■»:■ ■ -c 1.886*69 residuos».. L , r . ef »
Valencia,. 6.448*65 kfatadoros?,. * e * . ,  f , 5, 9 270*30
Mediodía, ec, , , 4 3.041 *21 — — -
Correos. . . . . .  » , , , .  e,, 44*42 fovAl,, s „«* ' 44.548*32
Pozos de nieve ínter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
'Madrid H de Agosto de 3 0 7 Alcalde,  Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este numero el pliego 12 del tomo II de 
las sentencias de la Bala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

 M ADRID.—E s t a d o  s a n i t a r i o .  — O bservaciones m eteo
rológicas de la semana. —  Altura barométrica máxima, 
708‘56; mínima, 708^9. —  Temperatura máxima, 34°,5; 
mínima, 14°,3.— Vientos dominantes, N. E., S. O. y O. La 
cantidad de lluvia ha sido inapreciable, y el cielo ha estado 
despejado cási siempre ó con ligeros celajes, pocas veces 
cubierto.

Entre los estados patológicos predominantes, han figu
rado en primer término las dermatosis, las neuralgias, los 
reumatismos articulares y  los estados febriles. De^las pri
meras han sido muy frecuentes los eczemas impetiginosos 
en los sujetos escrofulosos y herpéticos, y las erupciones 
forunculosas pertinaces: las neuralgias faciales y ciáticas 
debidas á los enfriamientos, y los reumatismos poliarticu- 
lares febriles también han abundado, así como las exacer
baciones de las formas musculares, neurálgicas y nudosas. 
Las fiebres gástricas siguen disminuyendo; pero las com 
plicaciones ataxo-adinámicas se han presentado en algu
nas al entrar en el segundo ó á la mitad del primer sete
nario.

Las hemorragias bronquiales y  pulmonales, las pleure
sías circunscritas y las enteritis con hipersecreciones abun
dantes, han complicado por tanto las enfermedades cróni
cas del aparato respiratorio. (Siglo m édico.)

G u IA OFICIAL BE ESPAÑA PARA EL AÑO E)g 
U 1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na
cional, calle de! Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase...............  30
Tercera id................ . i 2‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\j las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución  de la  M onarquía, la ley  de aboli
ción  de fueros de las P rovincias V ascongadas, la de reform a 
de la m unicipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
p olítico  y  adm inistrativo dictadas en dicho período leg is la 
tivo, así corno las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo  de las Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobación de cré
ditos y  suplem entos, y  las referentes á obras públicas &c., con  
un Apéndice de los Tratados de com ercio  y  navegación  cele
brados con Bélgica y  R usia , y  la d iv isión  de los partidos 
judiciales en-distritos para las elecciones provinciales.

Form a un tom o de m ás de 300 páginas, que se vende en la 
Im prenta N acional, calle del Cid, núm . 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Hipólito y Casiano, m ártires, y Santa A u rora , v irg m . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

W e & t r o  y  C lr e ©  d e l  P r í n c i p e  A J L fo n u o i— A las nueve.-»
¡Por la tremenda/—  Los Madriles.

S a r d in a  d e l  B u e n  B e l S r o .— A las nueve.—¡A los toros!—La 
mascarita, baile.— ¡Et fernme diabolique!, ejercicio por ¡a seño
rita Filomena, reina velocipedista.— Intermedios { or la banda 
de Ingenieros.

C i r c o  y  Ifrsa tM í d e  P r i c e » — A las nueve de la noche.—Gran
de y y arlada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

P a s q u e  €l<8 M a d r id * — Sfcating-Club.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde ai anochecer.


